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Presidencia 'j en v013dón económica se rons-u!t:t a la 
asambl;:a si es de admitirse el dicHtmen. Los que es
tén por la afirmativa sín';mse poner$<: de pie. 

L05 que estén por 13 nel¡uiva, ponerse de pie. 

(Votación) 

Admitido, ~eñor Presiden le. 

-1~1 C. PresIdente: En consecuencia. s.on válidas. 
'j legíllmus las elecciones para representantes a In 
Asamblea del Distrito Federal Que por el principio de 
mayor!:t rel.uiva tuvieron Ju~r el df3 6 de julio de 
1988 ~ el primer dislti:o electoral del Distrito Fede
ral, Segundo.- ~n represenLanles por el principio 
de mayoría relativa a la PrImera Asamblea de Repte
senlJ¡ntes del Distrito Federal por el primer disul10 
eleclorallos ciudadanos Manud Caslro del Valle 'i 
Carlos Raúl Widmer l.6pe¡: propietario y suplente. 
respectivamente. 

El siguiente asunto a discusión es el relativo al dlc
tamen correspondiente a las elecciones en el segundo 
dis!rím declaral del Distrito Federal. Ruego a la S~ 
cre1.3.rÍ-a ponga lJ la consideración de la Asamblea el 
dictamen correspondiente. 

-La C. Secrelarin: (Ltelura del dielttnlen relativo 
lJI segundo distrito eleccoral del Distrito federal). 

Primer:t Asamblea de Represent:tn¡e!i del DiSlrltO Fe
deraL 

P:tra. los comicios celebrados el d~ $eIS de julio 
pasado. en el 1I distrllo dectoral, los partido;s politi. 
ces que a i:ontinuaeión $e m~¡onan, regislraron en 
¡iempo '1 forma a :sus eandid."\tos qne pat:iciparon en 
Jos mismos, los cuales de acucrdo al nCla de cómputo 
díslrjlal formulada en la sesión celebrada el domingo 
diez de julio, obtuviero¡\ los s;,sukntes resvhados! 

PAN 

Propíetll'io: 
Suplente: 

PRI 

Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Propietario: 
Supl~le; 

PDM 

Propie1ario: 
Sup!enle; 

Ra!"lJe1 MO'jlJ Saavedm 
OSC:.lr Conés Ga~ca 

Jorge Mario Sdnehez Solís 
Angelina Ocho", Torres 

Yo!;md", Telto MondrnSÓn 
Eslher Lecon:t Vel;nco 

üilberto Onii: HnnÁndez. 
Tomás Qmlco La Roche 

VOIOS 

11,472 

13.176 

6,691 

400 

COLEGIO ELECTORAL PMS 

COMlsroN Pm;'lÍelario: Raúl Romero Rosas 4,l5S 

H. ASAMDLEA: 

A la Segunda Comisión Dictaminadora, en uso de 
kls facultades que al Colegio Electora! de la Asam~ 
bIen de Representantes del Distrito FedetalJe conl1e· 
Ten los Artirulos 13, Fracelón VI, nase 3a. PárrarQ 
SextO de la Constitución Polítjca de los Estados Un¡· 
dos Muicanos; 23, 24, 26, 29, 30, 31, así como C1Iar· 
10 '1 sexto tmnsilorim¡ de la ley OrsáníCl de l.. 
AS3mblea de Represenl3ntes de! Distrito Federal, fue 
lurnado para o;u estudio y diclamen el expediente que 
conttene la docu.-nenlac:íón corrcspondiente a las 
elecciones de represenlQnte$ :tIa Asamblea del nlslri. 
10 Federal. por el prindpio de mayoría relativa. que 
se verificaron el dia seis dejullo de 19S5, en el Il dis· 
trilo electoral del Distrito Federo!. 

Como resultado del examen y estudio de las COn5-
fancias que inlegran e! expediente, se forml.lla en los 
siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformídld ron los arlíeulos 363, 319. 38¡, 
382 '1 demás re!;:1I1vos del Libro Noveno del Código 
Federal Electoral, se instaló dI! comité dislrilal dec~ 
10ral dd Dislrito Federal. mismo que en coord¡na
ción con los dcn¡¡ís ofg.anismos eleclorales, ne~'Ó a 
cabo los :tetaS '1 procedimi;:mo1 previos a la jornada 
electoral y posleriores Q la elccción, para inlcgr;l.r la 

Suplente: Antonio Oarda Serrano 

PFCRN 

Propie1ario; 
Suplente: 

PRT 

PropíetarlO: 
Suplente: 

PARM 

TIto 'Monray Godoy 
María Teresa Ottiz Cha~ 
velas 

Sar;¡ T,ejo Gallndo 
Eduviges del Carmen 
Govea lugo 

Propietario: Francisro Javier Guerre· 
ro Varela 

Suplente; Fernando Rosales Flores 

4,801 

'0S 

3,SQ4 

Respecto a los resul!;l.dos '1 en relación con los 
proccdímicnlOs comiciales, se interpuso ante el Tri· 
bunal tk lo Contencioso Elector;l.l Federal, recurso 
de quej:! , .. ,.í:n experuente R,Q.J232/88. 

Di,ho lI.'cnr.so. después de haberse hecho un aná
lisis m¡nudo50 dc las conslancias existelllcs en actos. 
fue declarado infundado por ese Tribunal. 

La resclndel' antes mencionada fue emitida 
por unnl\jmidi,,1 de vo;o~ de los nmgislrmlos 
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que integran di",ho Tribunal, la que én medros 
y nuones de sus propios fundamentos, se es' 
tima ajustada a derecho por esta Comisión Dic
taminadora. 

Con base cn los resullados del cómputo dis
Hilal y en la resolueIDn del Tribumil de lo 
Contencioso Electoral Federal, ron apego a 10 
dispuesto por el Articulo 398, fracdón II del 
Código Federal Electoral, kl Comisión Federal 
Ek'Ctora! expidió constancia de ma}"Qrla a los 
candidatos del Partido Revolucionario InstÍlu
cional. dudu.danos: Jorge Mario Sánchez: Solis 
y Angelina Ochoa Torres, propietario-y suplen
te, respectivamente. 

Esta comisión, una vez rt.."alizado el ánálisis 
y estudio de la documentación que obra en 
el expediente, asi como de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Eleclorol Federal, eoncluye que los organismos 
electorales ajustn:ton sus actos a las oonuo.."O 
jurídicas aplicables tanto de la Constitución 
Pohüca de los Estndos I1nídos Mexieanos, 
como del Código Federal Electoral y que <!l 
dt.'Stll'rollo de_ la jornada clectontl se efcctuó 
de acuerdo con dichos ordenamientos. Asimis.
mo, se constató que los candidatos que obtu· 
vieron la constancia de mayoria, reúnen los 
requisitos de ek'l,>ibilídad a que se :refieren los 
articulos 55 de la Constitución Política de los 
Eslados Unidos Mexicanos; :no y 372 del Có. 
digo Federal. Ek>elOral. 

Por lo tanto, de confonnidad con las precc- , 
dentes consickraciones )' en baSe a lo estable
cido por los Articulos 73, Fracción VI, Base 
Ja,. párrafos quinto y s~to de la O:mstituclón 
Política de 10$ Estados Unidos Mexicanos, 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de R.cpresentantí.."S del Dislrilo Fede
rar, In Comisión Díctnminndora somete a la 
consideraeión de este Colegio Erectora! los sí· 
guienles 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legítimas las eleccio
nes para l'epresentantC'$ a la Asamblea del Ois
trilo Federal que por el principio de mayoria 
relativa. tuvieron lugar el día scís de julio de 
mil novecientos ochenta ':i ocho en el II distri
to electoral del Distrito Federal. 

Segundo.-Son rcpresentan!.cs por el princí
pio de mllyorill relativa a la Primera Asamblro 
de Representantes del Distrito Federal por el 
Ir distrito electoral, los ciudadanos; Jorge Ma
rio Sánchcr. Solis y Angelina Ochoa Torres, 
propietario ;J suplente, respectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de R(."
presentantes del Distrito Fet:ltlral, México, D_ F., 
a 4 de ocfubre de mil novecientos ochenta y 
ocho~Raúl Castellano JiméIJ4-Juan José 
CasUUo Mola.-Manuel Enrique Diaz Infante. 
Ju110 Marlín($! de la O.-Ginaru Piñe;ro López. 
Andrés Roberto Ortega Z~rtta.......$alvador A~ 
cal Carranm. 

-El C. Vicepresidenle: fuhi a di'{cusión el 
dictamen. Se abr.: el registro de: oradon:s_ 

Tit..·fh! el uso de la palabra el presunto repre
sentante Francisco Leonardo Saavedr'.!. en con· 
tr«. 

-El C. Francisco Leonardo Saavedra1 Señor 
Presidente, compañeras y companeros presun
tos diputados a la AsambZea de Representan
tes: He solicitado hacer uso de la pn1abra para 
expresar el voto del Pnrtido Popular Socia.. 
lísta en contra de estc dictamen. Estamos en 
conlra porque en este dIstrito que está nbicado 
en la delegación Cuauhlémoc. So; dieron hechos 
sumamente graves en relación al proceso elec
toral. 

Desde luego que las cifras favorecen al 
candidato del PRl, pero nuevamente quiero re
cordal' que las dfrus mucbas veces esconden 
graves problemas en In elección. En este dls· 
trito e!eerora!. como en muchos otros, se utili· 
zaron en funna mUy lmponante los recursos 
de la delegación politica, se uti!izaron una 
serie de maniobI'al:í, se echaron PJano de u.na se
rie de maniobras pa.rn. obstaculizar In eampaña 
de los partidos de oposición y fundamenlal
mente de mi partido. el Popular Socialista, 

Queremos recordar entre otros hechos, que 
la madrugada del 5 de mayo de 1988 más de 
300 granaderos desalojaron violentamente el 
eamparnento por la democracia instalado por 
los partidOs y por los candidatos del PPS en 
la Plaza de San Fernando. Un campamento que 
nos servía como parte de nuestra propaganda 
política en varios distritos, entre otros del dis
trito nUmero dos_ 

Antes del desalojo nos había pedido la dele
gación. levamur el campamento con el argu
mento, falaz de qUe esulbamo$ infringiendo 
reglamentos de la vía pUblica, Estos reglamen
tos. estos argumentos que utilizaba la delega
ción, lo hizo suponiendo que nosotros estába· 
mOS haciendo algún negocio en este lugar, 

Quizá porque están acostumbrados los dele
gados a reprimir. a desalojar violentamente a 
todo el que de alguna forma se gana la vida 
en la vía publica. Pero no era C'!>te el caso, 
esa madrugada del 5 de mayo, elemel110s de 
ta delegación Cuauhtemoc, acompañados por La 
fuerza policiaca, desalojaron el campamento y 
golpearon salvajem.ente a cinco compailcros que 
se encontraban de guardia, incluso a una con¡. 
paiiera que se hallaba en est-ndo de gravidez. 
Esos incidentes antidcmocráticos, producto de 
la prepotencia y La arbitrariedad. los denun
ciamos oponun.ameIlte a los órganos electora
les, a los med¡os de com.unícación y tambie.n 
ante el Ministerio Público. ExigiInos en es<l 
ocasión, el respeto irrestricto a nuestros dere. 
chos democráricos consagrados tanto en la 
Constitución de la Rcptiblka, como en el C& 
digo Federal Elct:tornt 

Asimismo, demandamos la dCllolucíón de 
nuestros recursos que se hallaoon cn d cam
p,;¡menLO por la democracia, y que ascendÍ<l:n 
a varios millones de pesOS. Y a lo vez públi
camCilte hicimos responMlbles de tnl agresión 
al delegado pOlitko de la delegación CuaulH~ 
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,su momento solicitamos su destitución y eas· 
tigo. Esos hechos graves, compañeros presuntos 
diputados, muestran que el PRI a veces o casI 
siempre, utiliza el desdoblamiento de !a per
sonalidad de su partido. Este desdoblamiento, 
por una parte declara el respeto a la ley. 
Llaman a la concertación democrática. Llaman 
a la eonvivencia cívica, a Ja convivencia so
ciat Llaman a ejercer democráticamente los 
derechos de los ciudadanos y poI" otrn, presen
ten una política de hechos consumados. Hcchos 
que cn su mayoría violentan la ley. VioÍentan 
los reglamentos. Y en este caso violentando 
el Código Fedenli Electoral. VenirnOS. a votar 
en eOntra porque aunque Jas cifras Je den al 
partido del gobierno la mayoría, esas cifras 
están alter.adas por los heehos violentos coma 
el que acabo de nilatar y porque esas cifras 
esconden la antidemoeracia, la prepotencia. Y 
además yo hago un exhorto a todos los com
pafteros, porque tal parece que este Colegio 
Electoral se esta convirtiendo solamente en un 
concurso de oradores, como un concurso de 
oradores que nada má.s vienen a expresar' aquí 
sus ideas y la insensibilidad parece que ínun· 
da a la mayoría. La insensibilidad a los reda· 
mos. La insensibilidad a las pruebas que se han 
presentado aquÍ, La insensibilidad a los recla· 
mos de tu población. De la población VOlante, 
Parece, de(:ía yo, que simplemente es un con
cut$(¡ de oraton::!. Yo exhorto a que analicemos 
profundamente, a que limpiemos la elección, a 
que los que triunfaron puedan orgullosamentc 
decirse triunfadores. De olro modo esos com
pañeros que dleen que triunfaron en los djs
tritos electorales, seguramente van a andar es.. 
condiéndose pot'que el pueblo los rechaza y 
porque son prod~cto de la violencia. porqUe
son prodtlcto, dei fraude, porque son producto 
del manipuleo de las elecciones, porque son 
producto de todas esas medidas que utilizaron 
muchos sindicatos, mu.ctIas organizaciones del 
PRL Esas mcdídas que utilizaron para obligar 
a trabajadores, para obligar a votar por el PRL 
Para·obllgar a la ciudadanía JXlr medio de en" 
gaños y de promesas pam dar su voto al par~ 
tido del gobierno. Por eso yo les hago un 
exhorto a que nnalkemos y rcfle:tionemos pro
fundamente. No para darle a un compañero la 
mayoria, sino para que este pai" comienCe a 
andar los amplios caminos de la democracia, 
de la liberatd y el respeto a la uiguillau de 
los eleclores. Crucias, 

(Aplausos). 

-El C. Pres1tknte: Tiene la palabra en pro 
el presunto representante Jorge Mario SáJlchez 
Solís del PR!, 

-E! C. presunto Jorg~ Mario Sánche:t Solís: 
Señor Presíclente, compañeras y compañeros 
electos y pcesuntos representantes a la Asam· 
blea del [);5Iri(0 F ... --deral; 

He escuchado con toda atención y con todo 
respeto a quien me ilntecedió en la palabra, 
y por más que le he buscado, nuestro e;,mpa· 
ñero en ningún momento presentó pruebas de 

las que legítimamente, en la elecciÓn del 6 de 
julío, obtuvimos Un triunfo inobjetablc. 

Sin embargo, y para no caer en ese con
curso de or-dtoria, pero si con el propósito de 
demostrar mi posieión como prlista, quiero ha
cer una aclaración, y se trata de una aclaraeiÓn 
geográfica, L,tmento mucho que nueslro com· 
pañero del Partido Popular Socialista desconoz· 
ca la jurisdiCCIón del II distrito, a pesar de 
haber sido eandidato por su partido. 

y para finalizar y ser breve en esta inter
vención, quiero referirme a las cifras que el 
pueblo de las síete enlonias de ese U distrito 
nos entregó a nosotros, cifras que él reconoce 
favorabtes para el Partido Revolucionarlo Ins
titucional, y que después se contradice cuando 
intenta decir que no nos favol'ederon. Con el 
debido re¡;pelo qUe él me merectl, yo le pro
fundizarla dos reflexiones: primero. que nos 
ubiquemos, que la plaza ,de San Fernando no 
es del II distrito, y despUi:s, que si las aetas 
de escrutinio obran en su poder, es de SUPil" 
nerse que el triunfo es para nosotros legitimo 
e inobjetabte en función del voto popular que 
nos entregó la ciudadanía del JI distrito dcc
toral. Muchas grneias. 

-El e, PnsIdente: Tiene usted la pal<lbra 
para conteslar alu¡;¡ones: personales. 

Orden en las galerías. Orden en las galerías 
para poder escuchar al orador. 

-El C. presunto Repre.sentante Francisco L 
Saavedra: Scüor Presidente, compafieras y COJ:n
pafíeros; Solicité nuevamente hacer uso de esta 
elevada tribuna del Distrito Federal, porque el 
presunto Msl<t hoy clUldidato del PRI decí<t 
que tenemos un error de ubicación geográfica. 

Yo advertí Ctl mi intervención que nuestro 
campamento por la libertad era un campa
mento que nos sirvió para el trabajo electoral 
en varios distritos, Este campamento por la 
democracia ubicado en la delegación Cuauhté
moc, como lo relate, fue violentamente desa· 
lojado no en una sino en dos ocasiones. Y 
esto, compañeros, !:!Ste campamento esta ubio 
cado efectivamente en el distrito ntimcro nI, 
p<:ro colindante con el n. y nn« !'i/':rvia para 
nuestro trabajo dectoral, repito, cntre otroJ>, al 
d:strito JI y 01 distrito nI. Par eso h<teia yo 
alusi6n y en ú!tima instancia el problema no 
es de ubicación geográfica ahí, el problema es 
un problern<t de tipo polf(ico en el que las 
autoridades del DepartamenlO del' Distrito Fe-
deral apoyaron con recursos, apoyaron con 
acciones vioientas las candidaturas del partido 
del gobierno. Es lo que quaria aclarar. 

-El C. Presidente: Consulte In Secretaria <t 
la Asamblea, si el Dietnmen :;e encuentrA sufi
cienlemente discutido en votación eronómica. 

-lA C. Secrelaria; Por instrucciones de la 
Prseidenci<t se pregunta a la Asamblea, en vo
tación oconómk<t, si el asunlo está lo sufi· 
cientemente discutido. u>s que estén por la 
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afirmativa. sir-vame manifestarlo ponlértdose de pi;;. 
Los quc'cstén por fu negaliva. s;rvansc rnanifest.1rlo 
pOnlffidos:e de pie. 

El asunto c.\(á $ufidentemente discutido, seilor 
Presidente. 

-FJ C. Presidente: Consulcc la Secretaría. en vo. 
tación eeónómic.3 a la a~mbJea. si se aprueba el dic
tamen puesto a su epRsideración, 

-u C. Senet:u;a: Por jnstruccíones de la Pres!. 
d:!ncía se coR$uJ¡a:t la Asamblea. en \1):tndón econó_ 
mica, sí el asunto es de ;;prOf\1rSe, Los que estén por 
la o,firm;lliva, sírvanse man¡rescarlo poniéndose de 
",J_e, Los que estén por la negativa. sírvanse manifcs. 

. I.ir/o ponicJ!do!ie de pie. 

(Votación). 

Se aprueba 'el diCiamen, sei'ior Presiden le. 

-I':l C. Presidente: En consecuc.ncia, ¡¡on válidas 
y legitimas las elecciones para represenlantes n 11 
Asamblea del D.F •• que por el prindoio de mnyorin 
tclativ;1 lu".icron lugar el dla ó lle jll¡ío de 1985 en el 
JI dimi¡o dectoral del D.F., para representantes por 
el principio de ma¡."Oría relat¡va a la 1 As.amble:t de 
Representanles del D.F .• por el n distrito e}eClor;ll 
los ce. José Mario Sánchez SoHs y Angclina Ochoa 
Torres, propietario y suplente, rcspeclivamente. 

El siguiente asunto a considerar se refiere a I.:1s 
elecciones en el V 11 dimito electoral do:! D,F. Se rue
ga a la Secretaria ponga a consideración de la ASAm
b!~ el dkla';"e!,- ,(mrespondiente. 

- ... ." :!. ;- '" ,., . 
• < -'-I .• a C. S~rctlU'¡¡¡: (Da lectura ~l:dl1)laT\l,;n~.~()~ 
rresppndiente'al VII distrHo elector::'ttdei Díslhlo Fe~ 
der.aJ).· " .. .....•...... 

'.c',"' , 

COLEGIO ELECTORAL 

.. ! <' illMlS10N 

H . .:\SAMDLEA:-

.': A la segunda Comisión Dictamina-aoro;'elt usb dé 
las factll!ades que al Colt!gío' Electodil' de'iia Á'Si'm~ 
blea de R{presenUlntes d'cl Distritó Fé<ié~i'Je :OO:nfie~ 
ren 10$ ArtícUlos 73> Fracci6ñ VI, ~e')'á~;'p;iri:á(p 
5<:xlo de la COliJlituoón Po1ítir.:1 de;I?~ 1;S'I';i~ÓIJJrii; 
d{)s MexÍ1:ancs:.23. 24; 26. 29, 30, 31. as:r¿P1f\O;¿;ijki~ 
10, '1 sexto tran~¡tor~us de la Le><,.b.iglítV~:;d~J11 
A$ill!lblea de. Representanl~ 4cl.QisV'i19:.l)~:g~rn)" r 4f 
turnaJ:io para su, estl.!dio y·dJ¡;¡ámen:d ~peP¡enl~ q~e 
contiene la d!.'eumenlación oorrespOnmentei'a;¡{¡C¡ 
elecciones de repr<lSent3n1esn laAsambtea ~el Distrl. 
too Federal. por el prinOPIO de mayoriá<ielativll"klue 
se verifiti3ron el día seis de julio de lm~ Ctbel Vll 
dislrito electoral del Distrito FedetaL 

:e .,; "",'r '~ ,., 
ComO reSultado del rumen:y'es{ú(fj() d,é las ,rons. 

landas que-¡níegran el expediente, Se foimula eillos 
stg;¡Jentes 1éminos el pre$CO!e ,o 'p , 

3$2 Y dem;lS re!;¡¡ivos del Libro Noveno del Código 
Feocr,)l Electolal, se l!\l¡¡a!ó el Vii Coroile Distri¡:¡l 
Ul«:tarnl d,,:! Disltíto Federal, mismo que en coordi· 
Mclón oon los demás organismos e1eelornlc:ó. llevó a 
ti3bo los actos y procedimientos previos a !.:t j<¡rnad.'i 
declarol y posteriores :¡ !;'¡ elección, prlril integrar b 
PtimFra A .... roblca deRepresenlantes del D¡sldío Fe· 
oera!. 

Para Tos comicios celebr:uJo!i el di;:¡ seis de ju!lo 
p,'\sado en el Vlf distrito electo.a!, los pJf!\ilos poEl¡~ 
oos que a oon:inuoción se mencion.'ln, registraron en 
(lempo )' ;Otrlla a $U$ canuidatos que parlkip;:¡ron en 
los- mismos, tos ctlal~s de acuerdo al aet:!. de c6mpu;o 
dimital formulada en la Sesión cdebrilcla el donlin¡;o 
diez de julio, obtuvieron los siguientes rC5ullados; 

PAN 

Propietaria: Fernando LO~~lno perc¡;. 
Suplente: Jacinto Alllonlo Dio1- Mc.-

flo!. 

PRI 

Propic¡tnlo: Mnnuel Moltrlrres Valen-
zuela 

Suplenle: Marra Dolores Fus:er 
fIlero 

PPS 

Proplet:lfio: Daniel POnce MOt\luy 
Suplente: Maria Teresa Am~oln 

InneÓn 

P.ropieI3tiot" AJI)etlO;0unpos P.ioora 
Suplerite::: " €ristina AJamo·GIHiétrez; 
":. ~'," "'" 

".' :; ',', 

Ro· 

T,-

"".' 

Propietario: 'Luis Arluro'l6p;ez Ocampo 
SUp);:nte:.' Nél!y' RU$!rinn Torre!: .. 

'. ',,;\ <,1 " "~ "," ,',-
O"~ ' 

Pr~¡jl~"ár¡o' Daniel Ponee MOntuy 
Svp!enle:, .' María Teresa Arroola 

lalU.ún 

PRT 

PARM 

VO:OS' 

17,500 

13,358 

4.940 

419 

Plopi:ttatk\;inEtlrique:San.;!o;;ahOó.met'.q 'J [,;2.$17 
Saplenle~ i'",José-P.ugn RamÍTC4-",' ,;,'" ,1'1 ",;L:~ 

Respec!n a los reS~I!"dos y en' 'rcJación' con ·10$ 
proeedlluicntos romiciales. se in¡erpuso ante el Tf¡~ 
bunal de lo,Cameneioro ElectOral Federal, recun;o 
de 'q1:l,ejf!, s.~gún e1<petlic,n,le R,QJJ57/8s_ 

Dicllú, reClmO, después dI! haber'se h~ho un 
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análisis mmucloso de las constandas existen
tes. en nulos, fue declarado infundado por este 
Tribunal. 

La resoluei6n antes mencionada fue emiti
da por unanimidad de votos de 10$ magistrados 
que integran dicho Tribunal, la que en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, Se es
tima ajustada a derecho por esta Comisión 
Dict<tminadora. 

Con hase en los resultados del rompnlO dis
trital y en In resoludón 00 lo Comencioso Elee
tor.tl Federal, COn apego a lo dlspueslO por el 
Artlcu!o 398, Fracción 11 del CódigO Federal 
Electoral, la Comisión Federal Electoral exp¡ • 

. dio constancia de mayeoa a los candidatos del 
Partido Acdón Naciona!, ciudadanos: Fernando 
Lozano Pércz y Jacinto Antonio Díaz. Muñoz., 
propieto.rio y suplente, respectivo.mcntc. 

E5ta comisión, una vez reali1.ado el análisis 
y estudío de la documentación que obra en 
el expediente, así como de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Electora! FL-'dcn'll, concluye que los organismos 
electornlcs ajustaron !>us netOs a las norma!> 
jurídica!> aplicables tanto de la ConsHtudún 
Política de los Estados Unidos Mexicnnos, 
corno del Código Federal Electoral y que el 
desarrollo de la jorn..da elcclOral se efectuó de 
acuerdo con diehos ordenamientos. As¡m¡smo, 
se constató que lO!; eandidatos que ohtuvieron 
la eonstaneia de mayoría, reúnen los requisÍtos 
de elegibilidad a que se refieren los artkulos 
55 de la Constitución Políüca de los Estados 
Unirlós Mexicanos: 31(1 y 372 del Código Federnl 
Blectoral. 

Por lo lanto, de conformidad con las prece
dentes eonsideraeioncs. y en base a lo estable
cido por los ArtÍl;ulos 73, Fracción VI, Basc 
3a., párrafos quinto y sexto de la Constitución 
Polf1ica de los Estados Unidos MexiC<lnos; 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representatltes del D¡~ilríto Fe· 
deoral, la Comisión Dktaminadot<l somete a 1<:1 
consit!ernción de' este Colegio Electoral los 
sigujentes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legí¡imas las elec
ciones para representantes a la Asamblea del 
Dl.~trito Federal que por el principio de mOl' 
yoria relativa, tuvieron luga;r d día seis de 
julio de mil novecientos ochenla y ocho en 
el VII distrito electoral del Dislnfo Federal. 

Segundo.-Son represenlantes por el princi
pio de mayori" relaliv'a a IOl Primer:. Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
VII distrito electoral los ciudadanos: Fernando 
Lozano PCrcz y Jacinto Antonio Díaz MuiioT.. 
propietario y suplente, respc<::tivamcntc. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re· 
presentantes del Distrito Federal, Mcxico, D, F., 
a ., de octubre de mil fl(Kccientos ochenla y 
ocho.-Rilúl Castellano Jímrlncz_Juan José 
CaslUlo Mot;:¡.-Manucl Enrique Díaz infante. 
JuUo M,1I1ínez de la O . ..--Gcnaro Püielro Lópe:t. 

An~s Roberto Onega Zurit;t;-Salv;t4or"Aha$:. 
cal Cal"I:'aí'l.'la. " ,- , 

-El C. Presidente: Está a diseusron el die: 
lamen. Se abre el registro de oradóreS. Orado-' 
res en contra. Oradores en pro, Ko habiendo 
quien desee hacer uso de Ja palabra, consulte, 
la Se<:retnria a la Asamblea. si se aprueba el 
dictamen puesto n su IX!"ILSíderación, en vóta-
etón econ6mica. -

-La C. Secretaria: Por ínslruccioncs de la 
Presidencia, se oon."wta a la Asambka en vo
tación económica si es de aprobarse el dicta
men puestO a su consideracióIÍ. 

Los que estén por la afirmativ<l, slrvaf!5e 
manifestarlo poniéndm;e de pie. 

Los que estén por la ncgat¡va, sírvanse ma
nifestarlo poniéndo.se de pie. 

(Votación). 

Se aprueba el dictamen, senor Presidente. 

(Aplausos)_ 

-El C. Pt"eSldente: En consecuencia, son 
válidas y legitimas las elecciones para repre
sentantes <l b Asamblea del Distrito federal 
que por el principio de mayoría relativa tu· 

, vieron lugar el día ó de ju!:o de 1988 en el I VII dislrito dectoral del Districo Federal. ., 

Son represenlantes por el principio de ma· 
yoría relativa a la Primera Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal. por el VII 
distrito electoral, los ciudadanos: Fernando Lo-
1. .. no p¿!rez y Jacinto Antonio Di¡r¿ Muño;l, 
propietario y suplente. respectivamente. 

(Apl<:lusos)_ 

8.1 siguiente <lSllnto a considerar por la 
Asamblea, son las elecciones ocurridas en el 
trigésimo séptimo distrito electoral del Dist!i
la Federal. 

Proceda fa Secretaria a dar cuenta a la 
Asamblea con el dictamen respectivo. 

-El C. Secretario: (Se da lectura al dicta
lnen del (ri~síDlO s\,.~tlmo distrito elCCIOral 
del D. F.). 

H. ASAM,"BLEA: 

,COLEGIO ELECTORAL 
COMISIO)J. 

A la primera Comisión Dictaminadora, cn 
uSO de las facultades que al Colegio Elc-ctoral 
de la Asamblea de Representantes del DhMiw 
Federal le confieren los arlkulos 73 fl'ilcción 
VI. base 3a. p¡in~fo seXlo de la Constitud<.n 
PoHlica de los Estados Unidos MexicanC':;; 23, 
24,26,29. 3{), 31, asi como cuarto y se~tO Ir<on. 
sitorlos de la Ley Orgánic<:I de la A:I3mblea de 
Representantes del DIstrito Federal, Cue [Ur-
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nudo pam su estudio y dictamen el expediente 
que contIene la dOétnncnt::tdón correspondien
te a las elocdones de Representantes" 1<1 Asam
blea del Distrito Fcdernl, por el principio de 
m4lyori41 rel"liva, que se veri[¡caron el dí" seis 
de julio de 1988, en el XXXVI! Distrito Elt'C
toral del Distrito FederaL 

Como resultado del examen y eslud:o de las 
wnstancias que integran el e:<pedientc, se for
mula en los sígulcntes lcrminos el presenle 

DICTAM EN:" 

De conformidad. con los artículos 363, 379, 
31;11. 382 Y demás n'Jntivos del Libro Noveno 
del Código Federal Ehx:toral, se instaló el 
XXXVn Comité Distrital Electoral del Distri
to Federal, miSmo que en coordinación con 
los demás organismos elcctorales, llevó a cabo 
los aclOs y procedimientos previos a fa jorna
da electoral y posteriores a fa elección, p4lra 
integrar la primera Asatnblea de Represen!an
tes del Distrito Federal. 

Po r.t los comicios celebrados el día seis de 
julio pasado en el XXXVIr Distrito Ele<;iornl 
los partidos politicos quc a continuación se 
mencionan, regislr.uun en tiempo y fonna a 
sus cnndidatos qUe participaron en los mismos, 
los c\!ales de acuerdo al ocia de eómp\!to dls· 
frital formulada en la sesión celebrada el do
mingo diez de julio. obtuvieron los siguientes 
resuftados; 

PAN: 

Propictarío: David Florentino Pérez 
Ledezma 

Suplente; Teresa pérez Chávez 

PRr 

Propietario: Jase Antonio Padnla $e. 
guca 

Suplente; Prisciliano Guillermo To· 
rres Ramlrez 

PPS 

Propielarío: Leonila Anlonia Fuenlcs 

Volos . 

17,641 

19,437 

Juárez 9,344 
Suplente: Alfonso Rl'Iul Fertiz Ca

rrasquedo 

PDM 

Propictario: Fauslino Ramircz Man· 

Suplentc: 

PMS 

Propietario: 

Suplente: 

PFCRN 

Propietnrio: 
Suplente: 

c,'" 
José Lugo Negrete 

Maria del eunucn Busla
mantc Caslanares 
Carlos Luna Bti!RW 

Martín CUCVl:IS AvBl:I 
Ernesto González Valle 

77S 

11,006 

PRT 
Prop¡etnrio: Fernando Rubl Apreza 689. 
Suplente: Maria de Lourdes 

Martina Ortega Rivera 

PARM 

Propietario: 
Suplente: 

Roberto Patiño Elizalcle 
Ma_ Teresa Reyes Garela 

Con base en los resultttdos del cómputo di$' 
trital y con ap\!go a lo dlSptIi.'slO por el lUlícu
lo 39S fracción 1 de! Código Federal EIe<:toraJ. 
la Comisión Federal Electoral c:.;p¡dió <:-enslan, 
da de tn.1)'Qria a los candidatos del !'nrtido 
Revolucionario Institucional ciudadanos: José 
Antonio Padilla Segura y Prisciliano Guillermo 
Torres Rnmirez, propietario y suplente, respec
tivllmente. 

Bsta Com¡siün, una vel realizado el anál¡
sis y estudio de la docunknlaelón que obra en 
el expediente, concluye que los orgo'mismos elec
torales ajustaron sus nclos a lo'"!s nonnn.o; jurid'i~ 
calO aplicables tanto de la Constitución Polüica 
de los Estados Unidos Mexicanos, como del 
Código Federal Electoral y que el desa:rroJlo 
de la jornada electoral Se efeeluó de ru::ucrdo 
1:on dichos ordenamientos, Asimismo, se coos· 
tnló qne los candidatos que obtuvicron la cens
tancla de maycrin. reilnen los l'equisiíOs de ele
gibilidad a que se rdieren los arHeul05 SS de 
la Cons!i¡ucíón Política de los Estados Unidos 
Mc:o:íc4lnos; 370 y 372 del Código Federal Elec
toral. 

Por lo tanto, de conformidad con las pn:cc· 
dcnles eon~idcracioncs y en base a lo estable
ddo por 10$ arlículos 73 froedón VI base la. 
párrafos quinto y sexto de la Constitución Po, 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánicn de la 
Asamblea d"e Rt:presemanles del Distrito Fede
ral. la Comisión Diclnminndorn somete a la 
consideración de este Colegio Electora! los si~ 
gu:entes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Prímero.--$on validas y legítimas Ins cfl.'<:" 
dones para Reprcs\.,"f)tantes a l:t Axamblea del 
Distrito FI.>Qcra! quc por cl principio de mayo
da rdalivn, Invicron lugar el día seis de ju
lio de mi! nov,-"Cientos ochcnm y ocho en el 
XXXVII nl!>trlto Electoral de! Dis¡r;!o Fede-
raL . 

Scgundo.-Son representantes. por el ptincl' 
pio de mayoó;) relat¡va a la Primera A.'UllTIblea 
de Representantes del Distrito Federal por el 
XXXVlI Dislrito Eloctornl los ciudodanos: Jo. 
sé Antonio Padilla Segura y Prisciliano Guíller
mo Torres Ramircz. propictario y suplcOIC, res· 
pect¡vamente. I 

&lla Qc CQ¡nísiones de la .<\samblea de Re_ 
presentantes del Distrito Federol, Mexico, D. F., 
.5 dc octubre de mil novecientos ochenta y 
od;o. 

Manuel Jtménez Guzmán.-GIeUa CasUlas 
OrtUwros..-Gnosandro Trejo Cerda_Fcmnn-

• do l~ranc:lseo Lerdo de Tejada Luna;;-G0:n7..alo 

I 
AlIamIrano Dhp¡.s.-Víctor O~'dúña 'Muñoz.
Adolfo I(utu; Bolaños. 

I 
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-El C. Presidente: Está u discu$lón el dí;:.. 

!amen. Se abre el registro de oradores. 

Orudore:; en contra 

Orudores en pro. 

No llablendo quien desee llacer U50 de la 
palabra, consulte la Secretaria a la Asamblea 
en votación ea>nómica, si se aprueba el dicta
men puesto a su consideración. 

-El C. Secretario: Por instrucciones de In 
Presidencia. y en votadón económica • .se con. 
sultÓl a la Asamblea si es de admitirse el dic
tamen, 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de píe. 

Los que estén por 101 negaHvÓl sirvanse ma· 
nifestarlo poniéndose de pie. 

(Votacíón). 

Es aprobado, sefior Presidente. 

-El C. PMSldcnte: En consecuencia, 50n 
validas y legítimas las elecciones para Repre
sentantes de la A$omblro del Distrito Federal, 
que PQr el principio de mayQrio relativa tuvie
ron lugar el día 6 de julio de 1988, en el Tri· 
gésimo Séptimo Distrito ElectQrat del D. F. 

S<m Representantes por el principio de ma
yoria rdativa aja primeru Asomblea de Repre
sentantes, del Distl'Ho Federal por el Tl'igési. 
mo Séptimo Distríto Electoral, los ciudadanos; 

Jose Antonio Pndíllu Segura y Prisciliano 
Guillermo Torres Ramírez, propieaario y su
plente respectivamente. 

El siguiente asWlto alude a la elección en el 
Trigésimo Segundo Distrilo Electoral del Dis
trito Federal. Se ruega a la SocrctanQ ponga o 
consideración de la Asamblea el diclurnen res
pceUvo. 

-La C. secretaria: (Da lectura al diclÓll11Cn 
del trigésimo Segundo Distrito EteCloral del 
Distrito Federal). 

H. A$At'\1BLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
CO.MISION. 

A la primera Comisión Dictaminadora, en 
uso de las fuculta.d.es que al Colegio Ek'Cwraj 
de la AS'.!rnblen de RepresentantCs dd Di,ari
to Federa! lo; confieren los articulas 73 frac
ción VI, txlsc ,la. p:irrafo ,,-exlo dc lu Consti· 
tución Polflku de los E$tados Unidos Mexíco
nos; 23, 24, 26, 29, 30. 31, así como CUlIrto y 
sexto IttlIlSílOnos de L'l Ley Org.(iniCtI de la 
Asambtc.1. de Rcprescntantt:s del Distrito Fe-

dera!, fue lurnado para su esludio y dictamen 
el cxpedlen(e que contiene la documenlación 
correspondiente a las elecciones de Represeo
(antes a la Asamblea del Disllito Federal, PQr 
el principio de mayor/a relu\¡va, que se vcrifi. 
earon el dJa Seis de julio de 1988, en e. XXXII 
Dislrito Electornl del DíStrilo Federal, 

Como rt-":>ultooo dd e:<3men y estudio de las 
constancias que integran el c-xpedicnte, se fór· 
mula en los siguil.'l1tes terminas el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379, 
3SI, 382 y demás relativo del Libro Noveno del 
Código Federal ElectfJl''llI, se instaló el XXXII 
Comité DistrHal E~torill del Distrito Federal, 
mismo que en coordinación ron los demás 
organismos electorales, llevó n cabo los actos 
y procedimientos previos a la jornada electo
ral y postcnQres a la elección, pal'a intcgrnl' lo 
primera Asamblea de Rl.-'PJ"escntantes del Dis
tnLQ Federal. 

Para los comicios celebradas el día seis de 
juJ:o pasada en el XXXIl Distrito Electoral 
los purtidos pOlíticos que a continuación se 
mencionan, registrnron en tíempo y forma a 
sus candidatos que participaron en los mismos, 
los cuales de acuerdo al acta de cómputo dis
trital formulada en la sesión celebrada el ~ 
m:ngo dia de julio, obluv;cron los siguientes 
rc$Ultados: 

PAN 

Propietario: José Maria Mal'lirn.'Z Hl, 
nOjosa 

Suplenle: Héclor Vallejo VcJázquez 

PRI 

Propietario: Juan Manuel HQ[fmÓln 
Calo 

Suplente; Luis Garcia Picharoo 

PPS 

Propietario: Javier Ariel Hidalgo 
Ponce 

Suplente: Raúl Rodn},'Ucz López 

PDM 

Propicl:trlo: ."-1am de la Luz Robles 
Alvarcz 

Suplente: Gabriel Clavijo IndeUini 

PMS 

Propietario: Rada Huerta Cuervo 
Suplente: Rolando López Cnnseco 

PFCRN 

Propiclnrio; 
SUplélllC: 

Jorge Cid Aj\'arado 
Ra~'mundo Correa Cories 

VQtos 

13,163 

13,868 

8J13 

443 

3,001 

4,9% 
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PRT Ontlveros.-DlWS&l1dro TreJo Cerda.-Femandu 
Francisco. Lerdo de rejada Luna.-GomaIu Al· 
tamIrnno Dimas.-Víetor Ordufia Muiicm.-Propietario: Aidec lrina Tassinari AL 

cuaga 350 Adolfo Kunz Bolaños, 
Suplcore: Ricardo Abogado Castro 

PARM 

Propictark.: Wüubal'du M, Luguncs 
Gómez ] ,9SS 

Suplente: Miguel Angel Rodríguez 
García 

Cun base en los resul!.l1dos del cómputo dis
trital y ron apego a lo dIspuesto por el aro 
ticulo 398 fnll;ción r del Código Feder<11 Elec
toral, la Comisión Fodernl Electoral expidió 
COnst;:mcl.. de mavoria a Jos candidatos del 
Partido Rewiuciooario Institucional dudada
nos: Juan Manuel HoUman Calo y Luis Gar
c:a Plchardn, prop.íctario y suplente. respoo< 
tu'ameute. 

ESla Comisión, lUla VC'¿ realizado el análi
sis y estudio de la documentación que obra en 
el e:..pediente. concluye que los organismos 
electorales .ajustaron sus netos a las normas 
juridiC'!!.$ ¡,;.plie«blcs tanto de la Conslitución 
Política de !Qs. Estados Unidos Mexicanos, ca
mo del Código Federal Electoral y que el de
sarrollo de };) jornada electoral se efectuó de 
acuerdo (;on dichos ordenamlentos. Asimismo, 
se (;oustató que los candidatos que obtuvieron 
la J:onstancla de mayoría, reúnen los requisi· 
tos de elegibilidM a que se refieren los artícu· 
los SS de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexi<;anos: 370 y 372 del Código 
Federal Electoral. 

Por lo Lanto, de conformidad con las prece· 
dentes consíderociones y en base a lo estable
cido por los artículos 73 fracción VI base 3a. 
párrafos quinto y sexto de fa Constitución Po
Htica de los Estados Unidos Mexicanos; 2? y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea. de Representantes del Distrito Fede
rat, la Comisión Dictaminadora somete a la 
consideración de e5[e Colegio Electoral los sÍ
guientes: 

PUN.TOS RESOLUTIVOS 

Primcro.-Son válidos y legitimos las elcc4 

ciQnes para RcPr'e$(:ntantes a la Asamblea del 
Distrito Federal que por el ptim;ipjo de ma· 
yoría relativa, tuvieron lugar el día seis de ju
Ho de mil novecientos ochenta y ocho en el 
XXXII Distrito Electoral del Distrito Federal. 

Scgundo.-Son representantes por el pri~ 
C:pio de mayoría relativa a la primera Asam
blea. de Representantes del Distrito Federal por 
el XXXII Distrito Electora! los ciudadanos: 
Juan Manuel Hoffman Calo y Luis Gan;:¡a Pi
chardo. propietario y suplente, respectivamen
te. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Ik
prcscntantés del Di.strito Fed~l-ul, Méxíco, D. 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ochenta 
y ocho, 

Manuel Jhnénez Guzmán._OCclla CasHlas 

-El C. Pre.!ddenle: Esta a discusión el dic
tamen. 

Se abre el re!p5lro de oradores. 

Nu habiendo quien desee hacer uso de la 
palabra, consulte la Secretaria en votación eco
nómica a la Asamblea si se aprueba el dicta
men pneslo a su consi:der.«::lón, 

-La C. Seerefarla: Por instrucciones de la 
Presidencia, .se pregunta a la Asamblea en vo
tadón económi.ca, si es de aprobarse cl dicta.. 
men sometido a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, slrvansc 
manifestárlo poniéndose de pie. 

Los que esten por la negativa, s!.rvanse mu
festarlo poniéndose de pie. 

(VotadÓo}. 

Se aprueba el dictamen, señor Presidente, 

-El C. PreSidente: En consecuencin, son 
validas y legítimas .1M eloocloncs para. repre. 
sentantes a la Asnnlblea del Distrito Federal 
que por el principio de mayoda relativa tu· 
vieron lugar el día 6 de julio de 1988 en el 
XXXII Distrito Elecloral del Distrito Ft.'<ieral. 

Son rc.presentantC'S por el principio de ma· 
yoria rda!iva a la priment Asamblca de Repre
sentantes del Distrito FI..'<ieral por el xxxn 
Distrito Electoral, los ciudadanos Juan Ma
nuel Hoffman Calo y Luis Garcla Pichardo, 
propietario y suplente respe<:tivamentc, 

El siguiente asunto se rcl'iere a las clro 
dones en el VII[ Distrito Electoral de! DiSr 
mto FederaL 

Se ruega a la Secretaría poner D considera
ción de la Asamblea el dielamen correspon
diente, 

-El C. Secretario: (Da lectura al VilI Dís
. trito Electoral del Distrito Federan. 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISIQN 

A la Sc:sundn Comisión DicLa.minadorn y 
en uso de Jas faeutlades que al COlegio Electo
ral de la Asamblea dI! Representantes del Dis
trito Federal le oonfieren loS artlcuJos 73 fra<> 
ción Política de los Estados Unldos Mexicanos, 
23, 24, 26, 29. 30, 31, as! como cuarlo y sexto 
transitorio de la Ley Orgániea dc la Asamblea 
de Repl"CScrItanles del Distrito Federal. fue tur
nado para Su estudio y dieLamen el expediente 
que -contk-nc ln documentación correspondien.
do pnra su estudio y dictwnCrt el expc:diente 
te a las eleccíoncS de representantes a la Aso.m-
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blca del Distrito Federal, por el principio de 
mayoría relativa. que se verificaron el dia seis 
de julio de 19&8, en el VlIl Dlstrito Electora! 
del Distr:to Federal, 

Como resultado del C-,'inmen y estudio de jas 
cQoslancias qUe integran el cxpcdicnle, se foro 
mula en los siguientcs términos el presente 

DICTAMEN: 

De confonnidad con los articulm¡ 363, 379, 
381. 382 Y demás relalivos del Libro Noveno del 
Código Federal Electoral, se instaló el vm Co
mité Dístrtlal Electoral del Distrito Fed-c:ral, 
mismo que en coon!ín<lción con los demás or
gnnismos electorales, He\"ó a cabo los actos y 
procedimieuIDs previos a la jomada electoral 
y pO$1erion.'S a la elección, paro inlegl:¿tr la 
primera Asamblea de Representantes del Di:;.. 
trJto Federal. 

Para los comicios celebrados el dia scís e!c 
julio pasado en el VIII Distrito EIec:lOl<1! los 
partidos pollLicos que a continuación se meno 
donan, n.>gistraron en tiempo 'i forma a sus 
eandidatos que participaron en los mismos, 
los cuales de acuerdo al llcta de cómputo diSo< 
tIital rOI"Illulada en la sesión celebrada el do-
mingo diez dc julio, obtuvieron los siguien!cs 
resultados: 

PAN 

Propiciado: Carlos Jimenez Hcrmin· 
d"" 

Suplente: A'Úiría Teresa León Santa 
Cruz 

PRl 

Propictario: Hoyudo Adrián Mol';'l 
Aguilar 

Suplente: Margnrito N .. bor Avíln 
Chupin 

PPS 

Propietario: 
Suplente: 

PDM 

Ernesto Licona Vnlcncin 
Víctor Rugo Arce OroZCQ 

Propictnrio: Ma. del Rosmio Achote· 

Votos 

13,%2 

17,632 

5,654 

gui Escob¡u" 526 
Suplente: Bernardo Ramón Corne

jo Olaguibct 

PMS 

Propietario: Luis Fenundo Vcláz· 
quez Muñoz 3,088 

Suplente; Culberto Lópcz Suazo 

PFCRN 
Propietario; 
Suplente: 

PRl' 

Propietario: 

Suplentc; 

Ernesw Ucona Valencia 
Vietor Rugo Arce Orezco 

Jase Francisco Z¡)pala 
Olvera 
M.1ria del PilM Abogndo 
C .. s~fO 

5,444 

322 

PARM 

Propielndo; 
Suplente: 

Manuel Fnentes García 
Candido S¡\¡¡cnez Garda 

2,768 

Respecto a los 1\:!5ulwdos en relación con 
los procedimientos comiciales, sc interpuso 
llníe el Tribunal de lo Contendoso Electoral 
Federal, el recurso de queja segUn expedien
te; R.Q./246/88. 

Dichu recurso después de haberse hecho un 
análisis minucioso de las ronslancías existen· 
t~s en aUlOS, fue declurado parcialmcnte fun
dado en lo que se refiere a las casillas 58, y ro 
c infundado rcspe<:1O a los demás molivos de 
impuf,>nación por ese tribunal. 

La rcsoluclóu .mles mcueionad<l fue emitida 
por unarumidad de votos de Jos magistrados 
que integran dicho tribunal, la guc en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, se esti
ma ajustada a derecho por esta Comisión Dic
laminadora. 

Con base en los resultados tkl cómputo dis
¡rital y en la resolución del Tribunal de lo Con· 
teneioso EleclQral Federal, con apego a lo diSo< 
puesto por el artículo 398 fracción II del Co.
digo Federal Electoral, La Comisrou Federal 
EleClornl expidiÓ constancia de mayoría a los 
eandidatos del Partido Acción Nacional ciuda
danos: Carlos Ji1'l.léncz. HcrnándeZc y M<1nn Te
rcsa L. .. ón Santa Cruz. propict<1rlo y suplente, 
l'ospcclivamente, 

Esta Comisión, MOl vez realizado el análisis 
y estudio d~ la documenLación que obra en el 
L'X¡x:dieme ... si como de las resoluciones emiti· 
das por el Tribunal de lo Contencioso Electo
ral Federal, concluye que los organismos eJec. 
torales ajuslal'On t.US actos a las normas jurfdi· 
ens aplicables ¡anlO de In Consliluctón Poli· 
tiea de los. Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Elcctor.¡j y que el des3.\"Ttr 
Uo de In jomada electoral se efectuó de acuer
do con dichos ordenamientos. Miimismo, se 
eot¡Slató que los candidatoll que ob!uvieron la 
eonstancin de mayoría. reUncn los requisitos 
de elegibilidad ,a que se rd¡enm los ¡)rt¡culos 
55 dc In Conslitucíón Polhica de 10$ Estados 
UnÍdos M..:xicano. .. ; 370 y 372 del Código Federal 
Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad I.-"On las pre. 
cedentes consideraciones y en base a 10 esta.. 
blccidQ por los artículos 73 fracción VI base 3a. 
párr.:lfos quinto y sexto de la Const\!ución Po· 
litica de los Estados l,;'rridos Mexicanos; 29 y 
sexlo transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asa:mblca de Representante¡; del Distrito Fcde. 
ml, fa Comisión Dictaminadora somete a w. con
¡;iderodón de este Colegio Electoral Jos sigulen
[es: 

PUNTOS RE$OLUT1VOS 

Primero.-Son validas }' legitimas las elec
ciQnes para fl!prcS<.:utallt..:S a la AsamblC'i) del 
Distrito Fcder.¡l que por él pl'Í!1cipio de mayo
ria n::laliv3. tuvieron lllg~l\' el ¡Jiu seis de julio 
ti<.:: mil flQwckntos ochenta y ocho en .::1 VIII 
Di;,lrltQ Ele.::tofu! del DhHrito FL~ra!. 

) 



A.SA.MBLEA DE REPRESEJ-..iANTES DEL D. F. s OCT. 1988 

Segundo.-5on representanles por el princi. 1 

pio de mayoria relativa a la Primera Asamblea I 
de RepreseOlantcs del Distrito Federal por el 
VIII Distrito Electoral tos ciudadanos; Carlos 
Jiménez Hcrruindcz y Maria Teresa León San~ 
ta Crul, propietario y suplente, respectiva
mente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Dlstrito Federal, México, D. F., 
4 de octubre de mil nl;)VC(ícntos ochenta y ocho. 

Raúl Castellano JIménez..--Juau José Casti
llo Mota.-Manuel Enrique ílíaz. lnfanle.-lul1o 
Martin~ de la O. Genaro Plñe!ro López- An
dm Roberto Ortega Zurltar-Salvador Abascal 
"""",=, 

-Fl C. PrEsIdente: Está a discusión el die. 
tamen. 

Se abre el registro de oradores. 

No habiendo qWl!n desee haeer uso de la 
palabra, consulte la SCCl'tltana en votación ceo
nómica a la Asamblea si aprueba el díettuncn 
puesto a su consideración. 

-El C. Sccrelarlo: Por inslrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se con· 
sulta a la Asamblea si es de admitirse el dic
tamen, 

los que estén por la afinnaUva. favor de 
ponerse de pie. 

Los que estén por la negativa favor de J>O-I 
nerse de pie. 

(Votación). 

Aprobado señor Presidente. 

_El C. Presidente: En consecuencia son vá· 
lidas y legítimas las elecciones para ,represen
tantes ti; la Asamblea del Distrito Federal. que 
por el principlo de mayoría relativa tuvieron 
lugar el dJa SclS de julio de 1m, en el octavo 
distrito electoral del Distrito FederaL 

Son representantes por el prinCipio de ma· 
yoría relativa n la Primera Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, por el octavo 
distrito Electoral. los ciudadano." Qtrlos Jime. 
nez Hemándcz y Maria Teresa León Santa Cruz:, 
prop¡etarlo y suplente respectivamente. 

-El siguiente asunlo a consideración de la 
Asamblea se refien! a las elecciones ocurridas 
en el XV D:strlto Electoral del Distrito Fede
ral, proceda la Secretaria a dar cuenta a la 
Asamblea con el dictamen respoctivo. 

--La C. Secretaria; (Da lectura al dictamen 
relativo al Décimo Quinto Dlstrilo Electoral del 
Distrito Federal). 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la Segundo Comisión D:claminadora, en 
uso de las facultades que al Colegi<> EloctoraI 

de la Asambk-a de Representantes del DiSLrito 
Federal le confieren íos articulos 73 fracción 
VI, base la, párrafo' sexto de la Constitución 
Política de los Estados Gnidos Mexicanos; 13, 
24, 26. 29, 30, 31. así como cuarto y sc,-:.to tran· 
sitorios de la 1.ey Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue tur_ 
nado para su estudio y dictamen cl expediente 
que contiene la documentación correspondien~ 
te a las elecciones de Representantes .ti la 
Asambtca del Distrito Federal, por el principio 
de mayoría relativa, que se verificaron el día 
seis de julio de 1988, en el XV Distrito Electo
ral del Distrit<> Federal. 

C<>mo rcsultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los siguientes términos el pre5Cnte 

DICTAMEN: 

De oonfonrtidad con los articulos 363, 379, 
381, 382 Y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federal Electoral, se Instaló el XV 
Comité Distrital. Electoral del Distrito Federal, 
l1i.ÍStno que en coordinación con los demás or
ganismos elcclorales. llevó a cabo 105 actos y 
procedimientos previos a La jornada clectoral 
y posteriores a la ele<x:ión, para integrar la 
primera Asamblea de Representantes del Dis
trilo FederaL 

Para los comicios celebrados cl día seis de 
julio pasado en el XV distrito electoral los par
tidos poHtioos que ti continuación se mencio
nan, regislrMOJl en ti.empo y forma a sus can
didatos que participaron en Joo mismos, loo 
cuales de acuerdo al aela di:. cOmputo rustrí
tal formulada en la sesión celebr.tda el domin
go diel. de julIo. obtuvieron Jos siguientes r<> 
sultados: 

PAN 

Propietario: Doroloo !'antoja Breña 
Suplente: León Gabriel Ram.lrez. 

PRI 

Propietario: 
Suplente: 

PPS 

Guzmán 

Ofclia Casillas Onlivc.ros 
Albino Hernández 

Propietario; Maria de Lourdes Oreña· 
na R, 

Suph;-nte: Sabás 01'ozoo Márquez 

PDM 
Propietario: Gabriela Dib Mercado 
Suplente: Javier Enrique Guerrero M. 

PMS 

Propietario: 
Suplente: 

PFCRN 

Fernando Herruindez H, 
MmgarHa López Huerta 

PropietariO; Rafliel Sandino Aguilar 
Gallardo 

Sltpknlc: Arturo Vázqucz Morales 

Votos 

16.840 

21,228 

12,088 

1.1l4 

6.79Q 

14,256 
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PRT 

Propietario! 
Suplente: 

PMM 

JesJ.1s Ramírez Cuevas 
Luis Alvnro López Trini
dad 

6l! 

Propietario: Romualdo Rojas Garduño 7,351 
Suplente: Margarita Rojas Garduño 

Re'Jpe<:lO a los resultados y en relación con 
los procedímientos comiciales, se inlerpusie.. 
ron ante el Tribunal de lo Contencioso Elec
toral Federal, los recursos de queja según e~~ 
pedientcs; R..Q.l189/88, R.Qj190/88, R.Q,/3G4¡ 
88, y R. Q.J305-B/S8. 

Dichos recursos después de haberse hecho 
un análisis minudoso de las constancias exis
tentes en aulOs,. fueron declarados infundados 
por este tribunal. 

Lag. resoluciones ;:mles mendonadas fueron 
emilidas por unanimidad de volos de los ma
gistrados que integran dicho tribuna), las que 
en merito y n;1.7.ones de sus propios fundamen
tos, se estiman ajustadas a derecho por cstll
Comisión Dictaminadora. 

Con base en los resultados del cómpUto dis
trital y en la resolución del Tribunal de lo ~n. 
tendoso Electoral Federal, con apego a lo diS
puesto por el articulo 398 fracción Il del Có
dIgo Federal Electoral, la Comísión Fedaral 
Elecloral expidió constancia de mayoria a 10$ 
candidatos dd PQrtido Revolucionano Institu· 
cional ciudadanos: OreHa Casillas Ont¡veros y 
Albino Hcrruínclcl, propietario y suplente, res· 

'pC(;'tivamente, 

Esta Comisión, una vez realizado el análi
sis y estudio de la documenlación que obra 
en el expediente, así (.'OII!O de las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Contencioso 
Elcctoral Federal, concluyc quc los organísmos 
declornlcs ajustaron sus actos a las l1Onl?as 
jurldtc3.S aplicables tanto de la Constituc~ón 
Política de los Eslados Unidos Mexicanos, ro
me del Código Federal Electoral y que el dl. .... 
sarrollo de la jornada electoral se efecto{¡ de 
acuerdo con dichos ordenamientos, Asimismo, 
l':e constató que [os canrlklalOs que obtuvieron 
la constancia de mayoría. retinen los CL'quisitus 
de elegibilidad a que se refieren los artÍGulos 
55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mc.'dcanos; 370 y 372 del Código Federal 
Electoral. 

Por 10 lanto, de conformidad con las prece. 
dentes consideraciones y en base a lo estable. 
cido por los arlÍculos 73 fracción VI base 3a. 
párrafos quintv y sexto de la Constitución Po
lítica de los Es/ados Unídos Mexicanos; 29 y 
VI transllorio de la Ley Orgánica de la Asam
blca de Repre:>cntantes del Dlstrito Federal, la 
Comisión Dictaminadora somete a la conside
roción de este Colegio Electoral los sigtlientes: 

PUN:TOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Son válidas y legHJ:mas las elec
ciones para representantes a la Asamblea del 

-----------------DíSlríto Federal que poI" el priru::lpío- de mayo
ría relativa, tuvíeron lugar el dfa seis de julio 
de mil novecientos ochenta y ocho en el XV 
DlslrílQ Electora! d~l Distrito Federal. 

Segundo.-Son representantes por el prin
cipio de mayoría relativa a la Primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XV Pistrito Electoral Jos ciudadanos: Ofelia 
Casillas úntlVetos y AlbIno Hernández, propie
tario y suplente, res¡:;ectivamente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
presentantes del Dístrito Federal, México. D. 
F., a 4 de octubre de mil no~ientos ochenfa 

,Y ocho. 

Raúl Castellano Jimt:nez.-Juan José Casti
llo MOla.-Manue1 5, Diu Infante..-Jullo Mar
tínez de la o.-Genaro Plfuitro L.ópez.-Andrés 
Roberto Orte2;a ZUrlta..-Salvador Abasca1 Ca· 
rmraa. 

-El C. Pmsldentt'!; Esta a di.scusión el dic
tamen. Se abre el registro de ol"3dores. Orado

'res en cOntl"3, ol"3dores en pro. 

No habiendo quien desee 1mee!' uso de la pa
brn, consulte la Secretaría a la Asamblea en 
votación económica si se aprueba el dictamen 
pueSto a su consideración, 

-La C. SecNlarla: Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a la Asamblea en vola.. 
eión C(;onÓttlíea si es de aprobarse el dictamen 
sometido a su consideración, Los que estén por 
la afinnativa sírvanse manifestarlo poniéndose 
de píe. 

Los que estén por la negativ<;l sírvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

( Votación). 

Se aprueba el dictamen, señor Presidente. 

-El C. Presldenlc: En consecuencia son vá
lidas y Jegílimas las elecciones para represen· 
tantes n la Asamblea del Dis(rHo Fedel"3l que 
por el principi.o de mayoría relaJiva tuvieron 
lugar el dia 6 de julío de !988 en el XV Dis· 
trito Electoral del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de ma" 
yoría relativa a la primera Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, por el XV Dis
[rito Electoral los ciudadanos: Ofclla Casillas 
Ontiveros y Albino Hernández, propietario y 
suplente respectivamente. (Aplausos). 

El siguiente asunto a consideración de la 
Asamblea se refiere a la elección ocurrida en 
el IX Distríto EIC(;(oral del Distrito Federal. 
Proccdn la $ccretaría a poner a consideración 
de la Asamblea el dictamen correspondienfe, 

-El C. Secretario: (Da lectura al dictamen 
.IX Dislrito Electoral del Distrito Federal). 
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COLEGIO ELECTORAL " 
COM1SION 

H_ ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión DicUtminadora, en 
uso de lus facullades: que al Colegio Elecloral 
de la ~amblca de Representantes del. Distrito 
Federal le confieren los artículos 73 fracóón 
VI, base Ja. pilrrafa sexto de la Constitución 
PollUca de Jos Estados Unidos Mexicanos; 21, 
24,26,29, 30,21, así como cuarto y sexto tr.m
sitorÍos de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del D¡~lrilo Federal, fuc lurna
do para su estudio y diclumen el expediente 
que Cúnticnc la dócumentación correspondien
te a las elecdones de Representantes a fa 
Asamblea del Distrito Federal, por el principio 
de mayoría relativa, que se verifícnron el dia 
seis de julio de 1988, en el IX Distr~Lo Ek'Cto
mI del Distrito Federal, 

Como resultado del examen y estudio de 
las constancias que íntegran el cxpedlen!c, se 
[ormula en los slguientcs términos el presente 

DICTAMEN: 

De confurmidad Can los ardculos 363, 319', 
381, 3B:l y demás relativos det Libro Noveno 
del C6digo Federal Ek'(;toral, se inslaló el lX 
Cornil\! Distrital Elt."Ctoral del Distnlo Fedcral, 
misffi(! que en coordin;l:ción con 10.s dcm~s or
ganísmos clcctorak>s, llevó a cabo los actos y 
procedimientos previos a la jornada decloral 
v posteriores ;l: la elección, para integrar la pri. 
mera Asamblea de Rcprcsentnntes del Distri· 
to Federal. 

Pnra los comidos celebrados el di" sels de 
julio pasZldo, en el IX Distrito Electoral los 
parLidos politlcos que a continuación se men. ' 
donan, registraron en ticmpo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuales <le acuerdo al acta do cómputo distrital 
fórmuh, en la sesión celebr;;da el domingo 10 
de julio, obtuvieron los siguientes resubados: 

PAN 

Propietario; Tayde Gonz.'Í1c7, Cuadros 
Suplente: María Luh-a Ureña 

Juarez 

pal 

Pt'opietarlo; l~vjer Pineda $erino 
Sup1cme: Gíldardo Yubi Madel 

ppS 

Propietario: 

Suplente: 

FDM 

Propietario: 
Suplente; 

Juan Alejandro Moleres 
Cha\'ann 
Jorge .Anllimdo Rodri
gue? Noguelra 

Fortino Parrales Rosales 
Felipe Escutia Figucroa ' 

Votos 

14,675 

13,326 

6.480 

519 

PMS 
Propict:1rio; 
Suplente: 

PFCRN 

Propietario: 
Suplente: 

PRT 

RodoUo Serrano Rosas 
Juan Carlos VclázquC'Z 
Muñol 

Antonio González Luna 
IJiana Kanffil Gom:álcz 
Gallardo 

Proplet~rio: Juan Esplnm'.a Guzmán 
Suplente: Delia SaIazar Sánchez 

PARM 

Propietario: Fcrmin Tito Ortega Her
nández 

Supknte: Alejandro Picaso Alonso 

6,183 

5i7 

3,172 

Rcspec!o a los resultados y t->n relación con 
los procedimientos comiciales, se interpUSú an
te el Tribunal de lo Comendoso Electoral Fe
deraL el recurso de queja segun é.'\.pcdi .. nlc: 
RQJ154¡88, 

Dicho recurso despucs de ittIbcrsc heclto un 
análisis minucioso de las constancias existen
tes en autos. fue declarado in{undado por t."Se 
tribunal. 

Ln resolución illltes mencionada fue cmh¡·" 
da por unanimidad de vol.oS de los magistrados 
que integran dicho tribunal, la qUe en mérito y 
razones de sus propÍos fundamentos se estima 
ajustada n dert."Cbo por esta Comisión Dieta~ 
miadora. 

Con base en los resultados dd ¡;{Imputo dlS
trital y en la resolución del Tribunal de lo 
Contencioso ElectoraJ Federal. con apego a lo 
dispuesto por el articulo 39"8 fIOK:ción II del 
Código Federal Electoral, la Comisión Federal 
Electoral expidió constancia de mayoría a los 
candidatos de! Partido Acción Nacional ciuda
danos: TaYde Gonzále".I. Cuadros y Maria Luisa 
Urcña Juárcz, propwltlrio y supwnie, respec
tivamente. 

Esta Comisión, una vó. renll?UOO el análi· 
'sis v esludio de la documentación que obm 
en cOl expediente, así cemo de las resoluciones 
emitidas pÓr el Triburull de lo ContenciosO 
Electoral Federnl, concluye que los organismos 
cloc!or;a!es ajus¡aron sus m:los a las normas 
jurídicas aplicables tamo de la Constitución 
Polilíca de los Estados Unidos Mc;¡,icanos como 
del Código Feder;;l Electoral y que el deS<:lm}-' 
110 de la jornada electoral se efectuó de acuer· 
do con dichos ordenamientos.' Aslmismo.- se 
constató que los candidatOs que obtuvieron 
la constancia de mayoría. reunen 105 requisí. 
tos de e1egibilkbd a que se refieren los articu
los 55 de la ConstitucIón PolíliCa de los Esta·, 
dos Unidos Mexicnnos; 3iO y 3i2 del' Código 
Federal Electoral. 

Por lo tanto, de conformidad con las pn."CC
denteS consideraciones y en base a lo esta
blecido por los artículos 73 fmceión VI base 
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301, párrafos quinto y sexto de la Constitud6n 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 29 
y sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asambtea de R .. '})resentantes del Distrito Fe. 
deral. ia Comis¡ón Dictaminadora somete a la 
consideradón de este Colegia Electoral los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUlIVOS 

Priruero.-$on válidas y legítima.." las elec
ciones para ReprcsemZlntes a la Asamblea del 
DistritO' Federal que por el principio de mayo
na relativa, tuvieron lugar el dia seis de julio 
de mí! IlQvedentos ochenta y ochO' en el IX 
Distrito Electorol del Distrito Fedet"'.tL 

Segundo,-Son repJ"cscrmmtes por el prin
cipio de mayoria relativa a ia Primero Asam
blea di::' Representantes del Distrito Federal 
por el lX Distrito Electoral los ciudadanas: 
Tayde Gonz.á1ez Cuadros y Maria Luisa Ureña 
Juárez, propietario y suplente, respcclivamenll!. 

Sala de Comisioucs de la Asamblea de Re
presentantes del Distrilo Frocral, MéXtCO, D, 
F., a 4 de octubre de mi! novecientos rn;:hcnta 
Y ocho. 

Ratü Castellano liménez.-luan losé Casti
llo MoUl.-Manuel Enrique nía:¡: lnfanle,....Ju
no Martíncz de la O.-Genaro Plñelro Lópc:t.
Andrés Roberto Ortega Zurlta.-5alvador Aba..,. 
cal Carrnnza. 

-El C. Presidente: Está a consideración' el 
dictamen. Se abre el Regíslro de Oradores, 
¿Oradores en contra? 

¿Oradores en PJ"o? 

No habiendo quien desee hacer uso de la 
palabra, consulte la Se<:retaria a la Asamblea 
si aprueba el d¡.clamen puesto a su eonsidero
tión. 

-El C, Secretario: Por instrucciones de la 
presidenda, y en votación económica se con
sulta a la Asamblea sI es de admitirse el dic
lamen, Los que estén por la afirmativa, favor 
de ponerse d.c pie_ 

Gradas, 

Los que estén por la negativa, favor de ma
nifestarlo ponicndose de pie, 

(Votación). 

Es de aprobarse, señor Presidente, 

-El C. Presidente; En consecuencia, son 
válidas y legitimas las ek~ciones para repre
sentantes a la Asamblea del Distrito Fooernl 
que por el principio de mayoría rolativa tuvie
ron lugar el día 6 de julio de 198&, en el No... 
veno Distrito Eloc[oral del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de ma
yuría relativa n la Primera Asamblea de Reprc
sentantcs de! Distrito Federal por el Noveno 
Distrito Electoral, los CC, Tayde Gonzálcz: Cua
dros y Mana Luis Ureña Juárcz, propietaria 
y suplente, respcclÍvamenie. 

El siguiente asuntO a OO!lsíderaeión de la 
A~<lmhlea se refiere a las elecciones ocurridils 
en el XVIII Distrito Electol".:1J del Distrito Fe
deral. 

Procede la Secretaria a dnr cuenta a la 
Asamblea con el díclamcn respectivo. 

-La C. ~retarla: (Lc;yó el dictamen relati
vo al XVIII Distrito Electoral del Dislrito Fe
dcral). 

COLEGIO ELECTORAL 

CQMISIOK 

H. ASAMBLEA: 

A la primera Comisión Dictaminadora, en 
uso dc las f<tCulLndcs que al Colegío Electoral 
de la Asamblea de IkpresentanlCs del Disltito 
Federal Je conrieren los artículos 73 fracción 
VI, base 3a, párrafo sexto de 1:'1 Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
24,26, 29", 30, 31, así como cuarto y sexto trnn
shorios de la Ley OJ"gánica de la ~mblca de 
Representantes del Distrito Federal. fue turna· 
nado para su estudio y dictamen el cxpedien
te que contienc la document<tdón correspon
diente a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrllo Federal, por el principio 
de mayona relativa, que se verificaron el día 

I 
seis de julio de 1m, en el XVII[ Distrito Elec
toral del Distnto Federal. 

Como rcsuHado del e:'(.amen y estudio de las 
constancías que integran el expediente. se for
mula en los siguientes terminos el presente 

DICTA-MEN: 

De conformidad con los artlculos 363, 379, 
381, 382 y demás relatiVOs del Libro Noveno 
del Código Fedcral Electoral, .se instaló el 
XVnI Cornilc Plstrital Electo11l1 del Dislrilo 

~~!~lór~~ts~~Ud~~or~k~~rca~6ó~ c~:O ~: 
aetos y procedimicnlus previos a la jornada 
electoral ':l posteriores a la elección, para ime
grar la primera Asamblea de Represcnt.-l.fIt(.'S 
del Distrito Fcderal. 

Para los comicios ccIebrados el dia seis dc 
julio pasado en el XVIII Distriro Electoral 
los partidos políticos que a continuación se 
mencionan, registraron en tiempo y fonna a 
sus candidatos que participaron en tos. mísmos. 
las euales de acuerdo al acta de CÓmputo dis
trital fonnulada en la sesión celebrada el do
mingo díe? de julio, obtuvieron los siguientes. 
resultados: 

PAN Votos 

Propietario; Abraham Llerenas Ruiz 
Suplente: Rodolfo Castro GÓmt.'Z 

11.170 

PRI 

Propietario: Alfonso Codina LOpe:!: 
Suplente: Javier earreón Guillén 

H,187 
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PPS 

Propietario: 
Suplente: 

PUM 

Propietario: 

Suplente: 

PMS 

Martha Jíméncz Flores 
Mureo AnlonlQ Franeo 

Obregón 

Jose Maria Clavija In
dellíni 
Maria del Rosario Clavi
ja Indellini 

9,280 

49] 

dones para represenlantes n la Asamblea del 
D:strito Federal que por el principio de ma.. 
yoria :relativa, tuvieron losar el di;:¡ seis de 
julio de mil o()\lccicnío$ ochenta y ocho en el 
XVIII Dislrlw Electoral del Distrito Federot 

Segundo-Son rcpreSéntantcs por el prin. 
cipio de mayoría relaHv~ ~ la Primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal por 
el XVIII Distrito Electoral los (:Iud .. danos: Al_ 
fonso Godincz Lópcz y Javier Cantón Gum':n, 
propietario y súplcntc. respectivamente, 

Saln de Comisiones de la Asamblea de Re
presenlantes del Distrito fedcral, Mé,;ico, D, 

Propietario: Jesús Rynaldo Escamillu 
Suplente; Gustavo Revillu Navu 

3,230 F.. a ;$ de octubre de mil novedento$ oehento. 
y ocho. 

PFCRN 

Propietario: G¡tbricl Sánc-hez Dial: 
Suplente; Cl"islina Fer, Dim~ 

MIDlUCI Jlméncz Guunán.-ofeUa ensillas 
Ontivt-ros.-Ono$3Xíclro Treja Cerda.-Femnn-

4,922 do Francl.,;co Lerdo de Tejadu Luna.-Gonz:a1o 
Altamlrano l)'..nUlS,--Vieíor Orduña Mufloz.
Adolfo Kunz Bolallos. 

PRT 

Propietario: Juano Lc1icb G007.álC"1. 
Gutíén"C'Z 433 

Suplente: Mada Tcrmm Soria 1mi-
rcr. 

PARM 

Propietario: Ma, En¡t Mcdina Castro 
de Orozco 3,317 

Suplente: Edith Bcnikz Cruz 

Con base en los resulLíldas del cómputo dis
trital y con Ilpego íl lo dispuesto por el arlícu
lo 398 fracción 1 del Código Federnl Electoral, 
In Comisión Federal Electoral expidió constan
cía de mayoría a los candidatos de! Partido 
Revolucionario Institucional ciudadanos: Alfon· 
so GodínC'¿ Lópcz y 1avier C~rrcón Guil!I.'n, 
propiclano y suplente, respectivamente. 

Esta Comisión. un~ vez realizado el IDlalisis 
y estudio de la documentación que obm en el 
expediente. concluye qne los organismos elec
torales ajustaron sus ::tetos a las nonnas juli
dleas aplicables canco de la Constitución po· 
liticn de los ESlados Unidos Mc. ... lcanos. eomo 
del Código Federal Ele<;!ornl y que el desano
llo,de la jornada clcctorol se efectuó de acuer
do con dichos oedcnami:enlos. Asimismo, se 
COnstalÓ que los candidatos que obtuvieron la 
constancia de mayoría, reúnen los requisitos 
de elegihilidad a que se refieren los artículos 
55 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex.icanos; :no y 372 d.:I Código Fe
deral EIe<;wrnL 

Por lo tanto, de conformidad con 1<>s prece
dentes consideraciones y en base a lo esta
blecido por los artieulos 73 fracción VI base 
la párraros q,tinto y scxto de la Constilución 
Política de los Estados Unidos :!\-lcxicanos; 29 
y sc:<lo trnnsilorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distdto f,,!< 
deral, lo Comisión Díctominodorn somete o la 
oo¡)siden¡dón de este ColegiD Elcctorn! los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-Sun yálidus y legitimas las elee-

-El C. Presidente: Esta a discusión el dic· 
tamen. Se abre e! rcgiSI ro d .. ~ oradores. 

OrmIOl'~s en contra. 

Úrndon:s en pro. 

No habiendo quien deSee hacer uso de la 
palabra, consulte la Secretaria a la Asamblea 
en votación económica s¡ admite el dictamen 
puesto o. su consideración. 

-La e, Secretaria: Por ínstnlccioncs de la 
Presidencia, se cansu!la a la Asamblcn, en vota· 
ción económ:ca, si C1l de aprobarse el dícla· 
mcn puesto a su consi:deroeiÓn. Los quc estén 
por la afirmaliva !Jit .... unsc manifestarlo po
niéndose de pie. Los. que estén por la negatiya, 
s:in.'anse manifestarlo ponicndose de pie. 

(VOl ación). 

Se aprueba d dkto.m..:n señor Presidente. 

-El C. Presldenle: En consecuencia, son vii
lídas y legitimas la;; dcccionC5 para represen. 
¡anleS a la A;;amblea del Db"trito Fcderni que 
por el princípio de mayon"o reJailva tuvieron 
lugar el día ti dé juBo de 1988 en el XVHI dis.
trito electoral del D. F, Son reprCsénulOtes por 
el principio de mayoría relatiVa n la Primen; 
Asamblea de Reprcse»t.1.ttleo> en el D, F" por 
el XVIII Di1ltríto E!cctornl IO!J ce. Alfonso Go
díncz L6pcz: j' Jat'icr Camón Guillen, pmpie
tano y suplente, respectivamente. 

El síguicnte ~~mn{o a dlscusión de 4. Asam
blea. es el relativo n la c!/Xclón en el XXIX 
Distr¡to Eleetor.t: dd D. F. Proceda la Secreta.' 
ría a da.r cUCn!a. con este dielnm\..'l'l. 

-El C. SecretariO: (Leyó el dicta1l1Cn rela
tivo al XXIX Distrito Elector.tO. 

R. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la Segunda Comisíón Dictaminadora, en 
uso de las focultades que ni Colegio Electoral 
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de la Asamblea (le Reptcsenlantes del Distrito 
Federal le con(¡eron 10$ at1{cu!Os 73 fraocjOn 
VI, base .la. párrafo sexto de la ConsthuciÓfi 
PoliLica. de los Estados Unidos Mexicanos; 23 
24,26, 29,30.31, así como cuarto y sexto tran· 
sHorios de la I..cy Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue turna
nado para su estudio y dictamen el expedien
te que controne la documentación correspol)o< 
diente a las elecciones de Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal, por el prillcipio 
de mayorla reJaüva, que se verificaron el día 
seis de juliQ de 1933, en el XXIX Distrito Elec
toral del Distrito Federal 

Como reGultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente. se for
mula en los siguieot.es términos el presente 

DICTÁMEN; 

De conformidad con los :u1.ículos 363, 319, 
331 382 y demás relativos del Libro Noveno 
del' Código Federal Electoral, se instaló el 
XXIX Clmilé Distrital Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en coordinación con los 
deIUás organismos electorales, llevó a caoo 
los actos y procedimientos previos a la jorna
da eledoral y posteriores a la elección, para 
integrar la Primero Asamblea de RL"Preset'ltan. 
tes del Distrito Federal, 

Para los comicios celebrados el dia seis de 
julio P<1-<;ado >;n el XXIX Dlst:ito J?l.ectata! los 
partidOS poUucos que a contmuaclon se meno 
cionan, registral'On en tíempo y forma a sus 
candidatos qUe participaron en los mismas. Jos 
cuales de acuerdo al acta de cómputo distri· 
tal formulada en la sesión celebrada el domjn
go diez. de julio, obtuvieron los siguientes re
sultados: 

PAN Votos 

Propietario: Lorenlo Reyno50 Ramí-
rez 15,865 

.suplente: Antonio Piña RamiTez 

PRI 
Propietario: Juan Moisés Calleja Gar. 

d. 
Suplente: Gloria Carrillo Saünas 

PPS 
Propleu:uio; Mario Medina p:::u',;l.ran 
Suplente: SQcOrTO Torres LópeZ 

PDM 

Pl'Opietado: Camerino Avilúa Soto 
Suplente: Fernando Serrano Novoa 

PMS 
Propietario: Maria Susana Guzmán 

Triunfante 
Suplente: Abel Zúñiga Garda 

PFCRN 

Propictario: 
Suplente: 

Ignacio Vega Esqllcda 
Noé Gm'cia Mcjia 

14,930 

8$53 

4,215 

6.418 

PRT 

Propietario; Gerardo Jasso Ortega 593 
Suplente: Teresa Valderrama !ter· 

nándcz 

PARM 

Pl'Opietario: 
Suplente: 

Teoooro Rodriguez Acose ... 
Dennis Alfonso Pcess 
Sandoval 

Respecto a los resultad,os y en relación con 
los procedimientos comiciales, <>e interpuSQ 
ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral 
Fcderal, el recufW de queja según expediente: 
RQ.!106-AJ88. 

Dicho rt.'CUfW después de haberse hecho un 
arui1isis minucioso de !as constancias existentes 
en aULOS, fue sobreseído por ese tribunaL 

La t'Csolución antes méncionada fue emitida 
por lUl<tniInj¡;k¡d de votos de los magisttádos 
que integran dicho tribunal, la que en mérito 
y razones de sus propios fundamentos, se esti~ 
ma ajustada a derecho por esta Comisión Dic
laminadora. 

Con base en los resullados del cómputo dis
trital y en la resolución de.! Tribunal de lo 
Contencioso Blectoral Federal. COn apego a lo 
dispuesto por el articulo 398 fracción II del 
Código Federal Electoral, la Comisión Federal 
Electoral expidió CQnslancia de mayoria a 'los 
candidalos de! Parlido Acción Nacional eluda· 
dMQs: Lorenzo Rcynoso Ramirc?; y Antonio Pi· 
fia Ramírez, propietario y suplente, ntspC1:!iva. 
meme, 

Esta Comislón, una vez realizado el aná· 
liSIS y estudio de la documentación que obra 
en el expOOiente, así como de: las resoluciones 
emitidas por el Tribunal de lo Conte~loso 
Bleelornl. Federal, concluye que lo!!" organismos 
electorales ajustaron sus actos a las nOlmas 
jurídicas aplirobles tanto de la CoIl$títución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, co
mo de! Código Federel EltXtora.1 de .acuerdo 
con dichos ordenamientos. Asimismo, se cons
tató que lOs candidatos que obtuvicron la cons
tancia de maYQria, reúnen los requisitos de ele
gibilidad a que se refieren los articulos 55 de 
la Constitución Política dc los Estados tJnidos 
Mexicanos: 310 y 372 del Código Federal Elec· 
toral. 

Por lo tanto, de confonnlda,d con rn; prece
dentes consideraciones y en base a lo estable-. 
cido por los artículos 13 fracción VI base 30. 
párrafOS quinto y .sexto de la Constitución Po
lítica de los Estados tJnído;; Mexicanos; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral, la Comisión Dictaminadora somde a la 
eooslder;,dón de este Colegio El/..'(;tol,;l.¡ los si~ 
guientc: 

PtJNTOS RESOLUTIVOS 

Primero.-$on válidas y legitimas las doc· 
dones para Rcpresclllanles a la Asamblea del 
Distrito Fedl.irJ.l que PO'" 1,)\ principio de mayo-
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tia relativa. tuvieron lugar el día seis de julio 
de míl novedentos ochenta y ocho en el XXIX 
Distrito Electoral deJ Distrito Federal. 

Segundo.-&n repl."l;'$entantes por el princi
pio de mayocfa relativa a 1a Primera Asamblea 
de Representantes del DIstrito Federal por el 
XXIX Distrito Electoral los ciudadanos: loren
zo Reynoso Ramirez y Antonio Piña Ramirez, 
propietario y suplentc, respccth¡amente. 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re.. 
presentrultes del nlslrllo Federn.l, México, D, 
F., a 5 de octubre de mil novecientos ocnenta 
y ocho. 

Raúl Castellano JIménez...-Juan José Castillo 
Mota.-Manuel Enr!que DiIU; ltúante.-Ju1Io 
Martíne:r: de la O..-And.n!s Roberto Ortega Zu
dla..-Genam Píñelro López.-Salvador Abaseal 
c.rrnnza. 

_El C. PresIdente: Está a discusión el dic· 
lamen. Se abre el registro de oradores. Ora
dores en contra. Oradores en pro. No habien
do quicn desee hacer uso de la palabra, con
sulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se aprueba el dictamen puesto 
a su consideración. 

-El C. $e<:retllrlo: Por inslrucciones de la 
Presidencia y en volación económica Se con· 
suHa a la Asamblea si es de admitirse el dIc
tamen. Los que estén por la :afirmativa favor 
de ponerse <le p:e. Gracias, Los que estcn por 
la negativa, ponerse de pie. 

(Votación). 

Es de aprobarse !\eñor Presidente. 

-El C. Presidente! En consecuencia, son vá
lidas y legttlmas las eleCGiones para represen
tantes a la Asamblea del D. F. que por el prin
cipio de mayoría relativa tuvieron lugar el 6 
de julio de 19!1S en el XXIX distrito etectoral 
del D, F. Son representantes por el principio 
de mayoría relath:a a la 1 Asamblen de Repre
sentantes del D. F., por el XXIX distrito elec
toral 10s ce. Lorenzo Reynoso Ramirez y A.n.
tonto Piña l(.amiT~, propietario y suplente, teS
pecLivamente. 

El siguiente asunto a consideraeiÓn de la 
Asamblea se refiere a 135 elet;'cmnes XXVI dis
distrito electoral del D. F, Proceda la Secreta
ría a dar cuenta con el dktauren respectivo, 

-J.,a C. Secretaria: (Leyó el dictamen relati
vo al XXVI Distrilo EJootoral del D. F.). 

H. ASAMBLEA' 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A la primera Comisión Dictnminaoora, en 
uso de las facultades qUl: al Colegio Electoral 
de la. Asamblea de Represenlrultes del Distrito 
Federal le ronfíeren los artículos 73 fracción 
VI, basc 3a. párrafo VI de la Constitución Poli· 
1le<l de los Estados Unidos Mexicanos; 21, 24, 
26, 29, 30, 31. así como IV y VI transilorios de 

la I.cy Orgánica de la Asamblea de Represen. 
tantes del Distrito Ferlemt fue turnado para. 
su estudio y dictamen el expediente que contie
ne la documentación correspondiente a las 
elecciones de RepI"esCÓlálltes II la Asamblea 
del Distrito Federal, por el principio de mayo
ría reíati"n, que se verificaron el día seis de 
julio de 1988. en el XXVI Distrito Electoral del 
D:strito Federal. 

Como resultado del examen y estudio de las 
constancias que integran el expediente, se fór
mula en los siguientes terminos el presenfe 

DICTAMEN: 

De con!onnldnd eon los artíéulos 363, 319, 
381, 382 y demás re1ati<.'os del Libro Noveno 
de! Código Federal Electoral, se instaló el 
XXVI Comité DistritaI Electoral del Distrito 
Federal, mismo que en eoordfuación con los 
demás organ.!$mos clectorales, lle\'ó a cabo los 
actos }' procedimientos previos a la jornada 
electoral y posteriores a la elecciÓn, para inte
grar la primera Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Para los comicios celebrados el dja seis de 
julio p;:Isado en el XXVI Distrito Eloctorallos 
partidos políticos que a continuación se meno 
cionan, regis¡ruron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los mismos, los 
cuáles de acuerdo al acta de CÓmputo distri· 
tal formulada en la sesión celebrada el dbmin
go diez de julio, obtuvieron los siguientes re
sultados: 

PAN Votos 

Propietario: Felipe Santiago Miguel 
Esca1ante 19,,294 

Suplente: Luis Antomo Oviedo Gana 

PRI 

Propietario: Miriam del Carmen Jure 
Cejin 34,413 

Suplente: Guilleru10 Morales Rosas 

FPS 

Propietario: Félix Hernández Bautista 2$,$01 
Suplente: Maria del Carmen Her

nández Torres 

PDM 

Prop¡e!arlo: José Luz Pércz García 1.694 
Suplentes: Maria del Rosario Mon

tenegro Bustos 

PMS 

Propietario: Margarito Reyes Aguirre 12,851 
Suplente: José Antonio Dena Al

varez 

PFCRN 

Propietario: 

Suplente: 

Mario Humberlo VaUejo 
CruZ 
Juana Landin Romero 

15,617 
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PRI Ontiveros.-Dnosandn;> Trejo Cerda.-Femando 

FrancISco Lerdo de Tejada Luna..-GoMBlQ Al
tamir""no DJmas.-Victor Orduim Muñoz..-Propictario: Jose Alfonso Pasos Ca· 

brera 1,!44 Adolfo Kwu:: Bolaños. 
Suplente Julio César' Pino Hidalgo 

PARM 

Proplctari(}: Mlldo CQntrcras Rosaltlo 
Ma. de Lourdcs Centre
ras Baños 

Suplente: 

Con base en los resultados dd cómputo 
distritru y con Upl'gO a lo dispuesto por e! 
artículO 398 fracción 1 del COdigo Federal Elt.'C
iOraJ, la Comisión Federal Electoral expidíó 
conslilllcia de mayoría a los candidatos del 
Partido Rí,4tolucionarlo Institucional ciudnda
nos: Mhiam del Caunen Jure Cejin y Guille.· 
rr:o Morales Rosas, propietario y suplente, res, 
pcctivamenw, 

Esta Comisión, una "",r. t'l.:allzado d amili· 
sis y eSludio de la documentación que obra en 
el expediente, cQnCluye que los organismos 
electorales njus[uron sus actos a las normas 
juridic-<.\S apllcnblcs lamo de In Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, co
mo del Código Federal Electoral y que el de
sarrollo de la jornada electoral se efectuó de 
ncucroo con dichos ordenam:entos. Asimismo, 
se com;:tlHó que los candidatos que ohtu\'ÍI. ... 
ron la eonSfanc1a de lTh'\yoria reúnen los re
quisitos de elegibilidad a que se refieren los 
artkulos 55 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mc.xicanos; 370 y 372 del Có
digo Federal EfcctoraL 

Por lo tanto, de con(ormhlad ron las prc_ 
cedentes considcrnciones y en base a lo esta· 
blecido por los artícoJos 73 fracción VI base 
3a, piuTafos quinlo y SC:"10 de h1: Constlta· 
don Política de los Estados Unidos Mexica
nos; 29 y sexto lr:m.sltQrio de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. la Comisíón Díclaminndora. somete a 
'la considerrtdón de este Colegio Elect<:wal los 
siguientes: 

PUNTOS RESOLUTiVOS 

Primel'o.-Son válidas y legitim~s las de';' 
dones para Represenlantes a I~ Asamblea del 
Distrito Federal que poI' el principio de mayOr 
rla relativa, tuvieron lugar el dia seis tic jullo 
de mil nOVl'Cientos ochenta y ocho en el XXVI' 
Distrito EJectornl del Disl!ito F1.Wl'<lJ. 

$egUndo.-Son n:presenlantes- por el plin. 
cip¡o d .... mayoría relativa a la primera Asam. 
blea de Represcn!:mtcs del Distl'íto Federal 
por el XXVI Distrito Electoral los ciudadanos: 
Mlriam del Cannen Jure Ccjin y Guillcnno MOr 
rales Rosas, propíctmio y suplente, Yl:specti
Vilmente, 

Sala de Comisiones dc la Asamblea de Re
-prescn,anles del Disfrito Federu!, México, D, 
F., a 5 de octubre de mn novec1cntos odIen ta 
y ocho, 

Manuel Jhnéna Cuznt;iu.-Qfelia CasUlas 

-El C. Presidente: Está a discusión el dic
lamen. Se abre el registro de oradores, OradOr 
res en contra. Oradores en pro. No habiendo 
quien desee hacer uso de la palabra, consulte 
ia Secrelalia en votadón CC{)llOmÍc¡¡. si aprue
ba el dktamen puesto a su consideración" 

-La C. Secretaria: Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta ¡"J, la Asamblea en vo
tación cconómica si es de aproban;e el dicta
men puesto a su consideración. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo pon¡¿ruiose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse ma
ni[cstarlo poniendose de pie. 

(V01udón). 

Se aprueba el dictamen, señol' Presidente. 

-El C. PresIdente: En consecuencia, $On vá· 
!idas y legitimas I¡\s c1eeciones paro Represen· 
tanles del Dlstrito Federol que por e1 principío 
de mayoría relativa tuvieron lugal' el día 6 de 
julio de 1988 en el Vigésimo Sexto Distrito 
Elecloral del Dístrito F1.'deral 

Son rcpn:s<:n(antes poI' el prinCipio de m;)
yorin relativa a la Primer<! Asamblea de Repre
!l:cnlantcs, del Distlito Federal, por el Vigési· 
mo Sc.x!Q Distrito Elcctorol, los. ciudadanos: 

Miriam del Cmmcn Jure Ccjin y Guillermo 
Morales Rosas, propictalio y suplente J"C-'ipcc
tivamente. 

(Aplausos). 

El s¡guicn~e asunto a consideración de la 
Asamblea, alude a las elecciones ocurridas en 
el XIX Distrito Electoral del Distrito federo!. 
De euenla la Secretaria ;) la Asamblea con el 
dictamen n:spcctivo, 

-El C. $ooRlarlo: {Da tectura al dictamen 
de XIX Distlito Electoral del Distrito Pederal}, 

H. ASAMBLEA: 

COLEGIO ELECTORAL 
COMISION 

A };'I: Scgunlfu Comísi6n Dictnminadora, en 
U!lO de las faculladL'5 que al Colegio Ele.cto:at 
de la Asambll"a d,~ Representantcs del Distnto 
Pederal le confieren 10$ nrlkulo 73, frncc;ión 
VI, base 3a" j>!lJl1l:fo sex'to de la Constitución 
Política dc los E",Ludos UnidO!> Mcxic;'l:nos; 23. 
14, 16, 29, 30, 3t, nsi .. vmo cuarto y sexlo tran
sltOlios de 1;) Ley Orgánica de la Asamblea de 
RCpt"es(.'tlLantC& dc-l Distlito F .... deral, fue turna
do para sn eSludio y dicL:lIw:n el <:xpcdkntc 

_ que contiene la doeumentacion cortcspondicn-

I 
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te a las elecciones de Representantes a la I 
Asamblea del Distrito Peder.!l, por el principio 

. de mayoria relativa que se verificaron el día , 
.seis de junQ de 19B5, en el XIX Distrito Elec
toral del Distrito Federal. 

Como resultado del examen y estudiO' de las 
constancias que integran el expediente, se for
mula en los siguientes ténninos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículos 363, 379, 
381, 382 Y demás relativos del Libro Noveno 
del Código Federa! Electoral. se instaló el XIX 
Comité Distrital Electora! del Distrito Federal 
mismo que en coordinación con los demás orga
nismos electorales, llevÓ a cabo los a.ctos y pro
cedimientos previos a la jornada electoral y 
posteriores a la elección, para integrar la pri. 
mera Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

Para los comicios celebrados el día seis de 
julio pasado en el XIX Distrito Electoral los 
partidos poUtiros que a continuación se men
cionan, registraron en tiempo y foana a sus 
candi.datOS que participaron en los mismos, 
tos cuales de acuerdo .al acta de cómputo dis
trita! fonnuJada en la sesIón celebrada el d(}< 
mingo diez de julio. obtm·ieron Jos siguientes 
resultados: 

PAN Votos 

Propietario: Elíseo Roa Bear 16,628 
Suplente: Leonardo Paredes Pérez 

pRI 

Propietario: Rosalínda Núñez Perea 14,791 
Suplente: Salvador Manuel Her

nandez del O. 

ppS 

Propietario: Obdulio Aguijar OIvera 1,577 
Suplente: SUverio Cruz 

PDM 

Propietario: Irma Gómez Aguilar 603 
Suplente: Antonio Medellín Torres 

PMS 

Propietario: Alejandro Guillenno Te-
norlo U, 5,318 

Suplentd: José Antonio Muñoz Ro-
me", 

PFCRN 
Propietario: María Teresa Cira pa. 

lacios 6.3BB 
Suplente: Verónica Espinoza Alva-

"" 
PRT 

Propietario: Maria Fr:mda Angel 
Giron 686 

Suplente: Sara Julio Valencia Mo
mies 

PARM 

Propietario: H&:toc M. Calderón Her
mosa 

Suplente: Gustavo Suzane Mcndez 
M32 

Respecto a los resuhados y en relación con 
los pruced.imientos comiciales, se in~e¡:pll5o 
ante cl Tribunal de 10 Cootencíoso ELectoral 
Federo.!, el recurso de queja según expediente: 
R.Q'¡310/1l&. 

Dicho rt.'Curso después de haberse hecho un 
aná.Hsls minucioso de las constandas existen
tes en aulos, fue declarado infundado por' ese 
Tribunal. 

La resolución antes mencionada fue emitida 
por unanimidad de vOtos de loS magistrados 
que integran dicho Tribunal, la que en mérilo 
'i ratones de sus propios fundamcmos, se esti
ma ajusJ..ada a derecho por esta Comisión Dic
taminadora. 

Con hase en los resultados del cómputo 
dlstrital y en la resolución del Tribunal de lo 
Contencioso Elcctoral Federal. ron apego a lo 
dispuesto por el artículo 398, ft'a(:Ción II del 
Código Federal Electoral la Comisión Federal 
Eleclom expidió constancia de ffill'jOfía a los 
candidatos det Partido Acción Nacional ciuda
danos: Eliseo Roa Bear y Leonardo Paredes 
Pérez. propietario y suplente, respoctivamente. 

Esta Comisión, lUla vez realizado el análisis 
y estudio de la documentación que obra en el 
expediente, así como de las resoluciones emi
tidas. por el Trihunal de lo Contencioso Electo.. 
raí Federal, concluye que los organismos eloc4 

torales ajustaron sus actos a las normas juri
dleas aplicables tanto de la Con..,>Utueión. p~ 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, como 
del Código Federal Electora! y que el des~ 
110 de la jornada electoral se efo::tuó de acuer
do con di.chos oroenamientQS. Asimismo, se 
constató que los candidatos que ohtuvieron 
la const<mcia de mayorla, reúnen los requisitos 
de elegibilidad a que se refieren los artIculos 
55 de la Constitución Polüica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 370 'i 372 del Código Fede
ral Eleo::toral. 

Por 10 tanto, de confonnidad con las pn..'Ce
dentes consider.Jdones 'i en base a to establ~ 
cido por 10» artículos 13, feacción VI, base 3a., 
pá.roll'os quinto y sexto de la Constitución po
litiea de los Estados Unidos MexiClll)O:,; 29 y 
sexto transitorio de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral. la Comisión Dictarninadorn somete a la 
oonslderadón de eSte Colegio Elcctom los si
guientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero,-Son válidas y legitimas las elec
ciones para Representantes a ta Asamblea del 
Distrito FedeI<ll que pOr el principio de mayo
ría relati\'u, tuvieron tugar el dia seis de julio 
de mil Dmreciento$ ocbenta 'i ocho en el XIX 
Distrito Electoral de) Distrito Federal. 

Segundo.-Son representnntes PQt' el prin-
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dpio de mayoría relativa a la primera Asam· 
blea de Representantes del Distrito Fcdel<ll por 
el xa Distrito EJoctoral los ciudadanos: Eli
seo .Roa Bear y l..oonardo Paredes Pé~ pro.. 
píelario y suplente, fCspec-ttvamente, 

Sala de Comisiones de la Asamblea de Re
présentantes del Distrito federal, México, D. E, 
a 4 de octubre de mil novecientos -ochenta y 
ocho. 

Raúl Caste'1laru> JlménCL-Juan Jost!: CasU
lla .Mota.-Manuel Enrique: Diaz Inf¡wte.-Ju· 
110 Martfnez de la O.-Ge.naro Piñe1ro López.
Andrés Roberto Ortega Zurita.-Salvador Abas
cal CaITallZa. 

-El C. Pre.sldente: Esta a discusión el dic
tamen. Se abre el registro de oradores. Orado· 
res en contra. 

Oradores en pro, 

No habiendo quien dCSC'C hacer uso de la 
palabra, en volación económica consulte la Sc« 
eretaria a la Asamble.'1 si aprueba el dictamen 
puesto a su consideración, 

-El C. Secrelarlo: Por in;i!ruedones de la 
P:n!sidencia y en votnclón econ{¡mka se consul· 
ta a la Asamblea si se admite el presente dic, 
tamen. 

Los que estén por la afirmativa, favor de 
ponerse de pie. 

Las que estén por la negativa, favor de ma· 
nifestarlo poniéndpse de pie. 

El> de aprobarse, señor Presidente. 

-El C. Presidente: En consecuencia son va
lidas y legitimas las elecciones para Represen· 
tantes a la Asamblea del Distrito FedCf<l.l que 
por el principio de mayoría relativa tuvieron 
lugar el día 6 de julio de 1988 en el XIX Dis
trilo electOl<l1 del Distrito Federal. 

Son representantes por el principio de ma
yoría relativa a la Primera Asamble..'\ de :al.'" 
presentanies del Distrito Federal por el XIX 
Dlstríto Electoral, 1m; ciudadanos Elíseo Roa 
Bear y Leonardo P,,-rede¡; Vdrez, propietario y 
suplcnle respectivamente, 

El siguiente asunto ti consideraci6n de la 
Asamblea se refiere (1 ¡as ckcdones en el XIIl 
Distrito Electoral del Distrito Federal. 

De cucnta la Secrctarítt tt !'a A~amblea con 
el dictamen correspondiente. 

-La C. Secretaria: {Leyó el dictamen del 
XIII Dislr.íto Eketoral del Distrito Federal), 

COLEGIO ELEcrORAL 
COMiSION 

uso de las facultades que al Colegio Electoral 
de la Asamblea de Representantes de! Distrito 
Federal le wnfieren los artículos 73 fracción 
VI, base la. párrafo ~to de la Constítución 
Política de Jm; Estados Unidos Mexicanos; 23. 
24, 26, 29, 30, 31, as:í como cuarto y sexto tran
sitorios de la Ley Orgánica de ta Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, fue ~urn,,· 
do para su estudio y dictamen el expediente 
que eonl ¡ene la documentación correspondien
Le: a las elecciones de Representantes a Jtl 
Asambíea de! Dlslriro Federal, pOr el principio 
de mayoria relativa, que se verificaron el dfn 
seis de julio de 19BB, en el Xln Distrito Elcc~ 
toral del Distrito Federal. 

Como n;sult"do del examen y eSludio de las 
conStánciás que :integran el expediente, se foro 
mula r.-n fos siguientes términos el presente 

DICTAMEN: 

De conformidad con los artículOs 363, 379, 
381,382 y demás rel"tlvos del Libro Nov.eJlO de! 
Código Federal Electoral, se instaló el XiII Co
mité Distrital Electoral de! Distrito Federal, 
mismo que en cordinad6n con íos demás 01" 
ganismos electorales. llevó a cabo los actos y 
procedimientos prcvÍos a la jornada electoral 
y posteriores a la elección, para integral" la 
primer;¡¡ Asamblea de Representantes del flls-
frito Federol. 

Para los comidos celebrados el dia seis de 
julio pasado en el XIU Distrito Electoral los' 
partidos políticos que a continuación se men· 
clonan. regist11.lron en tiempo y forma a sus 
candidatos que participaron en los ml$mos. 
los cuales de acuerdO' ai acta de cómputo dis· 
trita! formulada en la scsión celebrada el do. 
mlngo diez de julio, obtuvieron los siguienteS 
resultados: 

PAN 

Propietario: 
Suplente: 

PRI 

Reyes Roldán Moreno 
José Antonio Orla Guz· 
mitO 

Propietario: Roberto Jorge Gonzálcz 
Alcalá 

Suplente: Dolores Oniz Yedra 

peS 

Propietario; 
Suplente: 

PDM 

PrOpietario: 

Suplente: 

PMS 

Marcos Ord6ñcz Zamora 
Yolanda Maldonado F1o. 
m 

Facundo Antonio Cortés 
Z;unom 
Francisco Javier Gonzá· 
lcz Chávcz 

VotO$ 

9923 

13,5J1 

6).76 

415 

H. ASAMBLEA: 

A la primera Comisión Dictaminadora, 

Propietario; 

en i Suplente: 

Ramón Sosamontcs He.. 
rrcramoro 
Saul T!lrres Maya 

3.226 
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PFCRN 

Propiel¡)rio: 
Suplente: 

PRT 

Propietario: 
Supten!e: 

PARM 

Pedro GómCl MdcOO1' 
Em.:sto Velazquez Hrm:

nc? 

Edoardu L.n,lm\:xl P12t\ 
ArsinOll Orihucla Torne"::> 

5,%4 

355 

,¡¡ 5 de octubre de mil novecientos ochenfa y 
ocho. 

Ml\nuel Jlmenez Guzmán"-ofelia Casillas 
Ontlvcros.--QllOsandro Tre~o Cerda.-Femando 
Francisco Lerdo de TeJada.-Gonudo Altami· 
rano Dim;l5.-V1c!or Orduña Muñoz.-Adclfo 
KlJIU: Bolm105. 

-El e, Pres!dente: Es,lu n discusión d dk
lamen. 

Propietario: MOl. de Lounll'~ Valen
cia H. S.5S2 No habH.'ndo quien dl!scce hnccr uso de la 

Suplente: Ios~ Antonio SuMa Go.. 
mel: 

Con base <:0 1m; rC5uI!ados d.:1 cómpoto dis
trital y eon apego a lu dispu!:~to PUl' d ur
tiL'1.!lo 398 fracción 1 dd Códlgo F.:der¡I¡ Elec
tonal, la Comisiún Federol Electora! expidió 
con:>tnnda de mayori<:l u lo." c:¡ndidalO's de! I',H·. 
lído Revolucionario Inslitucional óudaunnos: 
Roberto Jorge Gom:ak-z Alcalá y Dolor.:s Ortiz 
Yc<lr<1, propietario y supkl1ie, n:><pcc¡i',,'arlJ<..-nh-. 

Esta Comision, ona '-'é7. realiro(]o I--! ioIn"l¡'ás 
y estudiO' de la dOCUmenl<:lc1ón qul.! obra !Jn d 
expediente, conduye qu,~ 1m; orgiolnismos dl.!c· 
IOr<lléll ajustaron sus actos a las normas jurí. 
dicas aplicables lanto d~ la Cons¡üueión Po
liticn de los F.studos Unidos MexicaflO~. como 
del Código Federal Electoral y 'lu,,' el dcsa!TlJ
Jlo de la jomadn decloral se efectuó dI.! acuer· 
do con dichos ordennmie01os, Asimismo, lit! 
constato que los candidatos que obHlviervn la 
constancia de mayorin. rl-'Únen los yeqei;;itos 
de elegibilidad n qu~ se rdieren lo..: artículos 
55 de la Conslitució<I Potítica dl-- los Estados 
UnÍdos Me:üamos; 37IJ y 372 dd Codigo Fed!:ra! 
Electo",L 

Por lo tanto, de cunformidad con ¡Zlt< pll..'Ce· 
dentes c:onsiderndon()s y en b<lsc a lo estable
I.'ido por los artí("ulo~ 73, [¡,acción VI OOS<.' Ja. 
párrofos quinto y sexto de 1 ... Constituóón Po
¡¡ílea de lo~ Estados Unidos Me.~kanos; 29 .\" 
sexto lransllorio d... la L\:j' Ol'g:\nícn de l¡\ 
Asamblea de RcprcsCnl¡lI1tC'l> del Distrito Fe· 
derat, [a Comisión Dkt~min~¡dom ,;001..:1 ..... ~ la 
comideración <k' CSl,,' Colegiu Elcdora! hlH si_ 
gtli,.:nlcs: 

PUNTOS RESOLUTrVQS 

Primero.-Son ,'{¡lidm; y k¡;dlimas la;: ek',> 
dones para Reprcscmanles a k\ Asamblea del 
Dlstrito Federal qllC por el principio dí: ma
yorifl relativa, tuvieron lugar el día sds de ju
lio de mil nQ\'CClentos ochenta .y oeho en el 
XIII DistrüQ EkclOral del Dislrito Federal. 

Segundo,-$on Rcpresem¡¡ntl!s por el prin. 
cipio de mayoría rdati\·a ~ la Primera Asum
blea de Represenl,ml()S del Dislrito Feder.tl por 
el XIII Di,,¡rJlD Electoral los dudadanos: Ro.
berto lorge Gonuik'Z Alcalá r Colores Oni1. 
Y.:dra, propic\!Jrio v suplentc, rcpecLivamemc, 

Sitia de Comisiones de la Asamblea de Re
prm.entanlcs del Distrito Federal. M':xico. D. E, 

palabra, cunwlll,,' la Secrclaría a la Asambk't1 
si SI: aprueba el dict:lmen ptic,;10 a su con· 
},idcrnción. 

_La C, Secretaria: Por instrucdooes de la 
Pres.idendn, se consulta i.I la Asamblea en vo
!,Ición cconómlcu si úl1 de aprobar5\! el d¡I.'t:l
mWl ~O!l1C¡ ido a ~u I.'on:-;idcración, 

Los qlK' estén pOl" la afirmm[va, sirv::mse 
manirestarlo poni~ndo5e de: pie. 

Lm¡ qul.' ,,'sien pur la neg;I\i\':I, ~írvan.~c ma· 
nifcl1!arlo poni..!ndose de pie. 

{ Votación), 

So.! apru<.:ba el dicl:tml!n, sl!fior Presiderdc. 

-El C. Presidente: En consecuencia son vri
Iidal1 y k>gi¡¡mas I¡¡s clccdonl.'S para n:preso.:n. 
[anh.'S a la Asamblea del DistritQ Fed..:ra.1 que 
pur el principio do: mayun\1 rdat¡\,u tuvieron 
lugHr el dia 6 de julio dL' 198& en el X!l1 Dí:-;
trito ElcclOr.\l del DiY'lrilo Fedent!, 

Son rcprcsenlrmles pOl' el ptincipio de m:t
\"Orln rdativ¡l ¡¡ la Prim..:ra As...mbka de R\·· 
pl'l:s:Jmantc:> del Dístrilo Federal por el XiII 
Distrito Eh:cloral, los ciudadano:> Roberto 101·' 
1,.'l.' GOID'.ákz Alcalá y Dolol"l-'¡ Ortjz Ycdl'a, pro
piclario :r :>uplentc rcspl.'c¡ivumcntc, 

_E. C. Secre(arlo: Sd'ior Pre ... it:k'nl1.', 'M.' han 
ago!; .• úo los ¡¡~nnlus en carlel'ol. 

SI: va a ó:u' ll...:lur:t al ort1o.m d ... <l día de 1<1 
próx,ma sesión cid Coll..'g:io Ek.:lonll. 

(Ol'dcn <:Id Día dé la pl'tjxim~ i.L",iun), 

-El C. Presldtlnlc: (A las 16:45 horas), S(' 
levanta la sl.'"sión v se cita para la quC' ten(h~.l 
!ug"" mañana tí de cclubrC' a ¡al> once hums. 

D rectorio 
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